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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, es 
la norma fundamental del ordenamiento jurídico nicaragüense y 
como tal, requiere la existencia de mecanismos de protección que 
hagan efectiva la supremacía de dicha norma. 

11 
Que la reforma constitucional de 2014 mandató la elaboración 
de una Ley de Justicia Constitucional en sustitución de la Ley 
de Amparo de 1988 y sus reformas, Ley Constitucional, que 
incorporará todos los recursos y mecanismos jurídicos que 
garanticen el principio de supremacía constitucional a través del 
control jurisdiccional de la Constitución Política. 

111 
Que los Recursos de Exhibición Personal, Habeas Data, Amparo, 
Recursos por lnconstitucionalidad, control de constitucionalidad 
en casos concretos, lnconstitucionalidad por Omisión, Conflicto 
de Competencia y Constitucionalidad entre Poderes del Estado, 
Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno Central y los 
Gobiernos Municipales, Conflicto de Constitucionalidad entre 
el Gobierno Central y las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe, tienen como objeto la protección de la supremacía de la 
Constitución en el ámbito jurisdiccional en todas las materias que 
ésta regula y son regulados por la presente Ley. 

IV 
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
establece que en el territorio nacional toda persona goza de la 
protección estatal y del reconocimiento de los derechos a la 
persona humana, del irrestricto respeto, promoción y protección 
de los derechos humanos. · 

V 
Que la administración de justicia, garantiza el princ1p10 de 
constitucionalidad y de legalidad; protege y tutela los derechos 
humanos y el acceso a la justica de las personas a través de la 
presente Ley. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
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La siguiente: 
LEY N• 983 

LEY DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 
Objeto, finalidad, principios, criterios de interpretación, 

Órganos y actuaciones procesales 

Artículo 1 Objeto y finalidad de la Ley 
La presente ley constitucional, tiene como objeto regular los 
mecanismos de control aplicables a la justicia constitucional y como 
finalidad la protección de los derechos y garantías constitucionales 
a través de los Recursos de Exhibición Personal, Habeas Data y de 
Amparo; el control de constitucionalidad de normas a través del 
Recurso por lnconstitucionalidad, la inconstitucionalidad en caso 
concreto y el Recurso de lnconstitucionalidad por Omisión; los 
conflictos constitucionales mediante el Conflicto de Competencia 
y Constitucionalidad entre Poderes del Estado, Conflicto de 
Constitucionalidad entre el Gobierno Central y los Gobiernos 
Municipales, y Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno 
Central y las Regiones Autónomas de la Costa Caribe. 

Los órganos competentes de la justicia constitucional observarán 
la protección de los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución Política, y la plena eficacia de ésta. La justicia 
constitucional garantiza la supremacía constitucional y la 
protección de derechos y garantías constitucionales. 

Artículo 2 Principios de la Justicia Constitucional 
l. Principio de supremacía constitucional: La Constitución 
Política es la carta fundamental de la República de Nicaragua; 
las demás leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor 
alguno las leyes, tratados, decretos, reglamentos, órdenes o 
disposiciones que se le opongan o la alteren. 

2. Principio de aplicación más favorable a los derechos: 
Cuando existan varias normas o interpretaciones aplicables a 
un caso en particular se debe de elegir aquella que más proteja 
los derechos de las personas agraviadas. 

3. Principios procesales: Los órganos competentes de la justicia 
constitucional, se rigen por los siguientes principios procesales: 

a. Obligatoriedad de impartir justicia constitucional: No 
se puede suspender ni denegar el acto de impartir justicia 
por contradicciones entre normas, oscuridad o falta de norma 
jurídica, se exigirán aquellas formalidades estrictamente 
necesarias establecidas por la ley, para la consecución de 
los fines del proceso. 

b. Dirección judicial e impulso de oficio del proceso: Se 
debe conducir la intervención de las partes y establecer los 
actos correctivos necesarios, de igual forma, las diferentes 
actuaciones procesales se efectuarán de oficio sin necesidad 
de petición de las partes. 

c. Economía procesal, celeridad y concentración: La 
obligación de resolver los procesos evitando dilaciones en 
su tramitación, y reunir la mayor actividad procesal en el 
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menor número de actos posibles. 

d. Comprensión efectiva: En toda resolución, los fundamentos 
de hecho y derecho, así como los razonamientos expuestos 
deben ser de fácil comprensión para las partes que intervienen 
en el proceso y la población en general. 

e. Publicidad: Todas las actuaciones de los órganos 
competentes de la justicia constitucional deben ser públicas, 
sin perjuicio de lo establecido en la ley o cuando el órgano 
competente así lo decida en razón de preservar la intimidad 
de las personas o la seguridad nacional. 

4. Tutela judicial efectiva: Toda persona tiene derecho a acceder 
a los órganos competentes de la justicia constitucional observando 
los requisitos establecidos en esta ley, a obtener de estos órganos 
una resolución debidamente motivada, razonada y fundada, en 
tiempo y forma, en la que se resuelvan los asuntos objeto de la 
justicia constitucional, y se ejecute sin excepción alguna para el 
efectivo cumplimiento de lo resuelto. 

5. Obligatoriedad del precedente constitucional: Los 
parámetros interpretativos de la Constitución fijados por los 
órganos competentes de la justicia constitucional en los casos 
sometidos a su conocimiento tienen fuerza vinculante. Los órganos 
competentes pueden alejarse de sus precedentes de forma explícita 
y argumentada, garantizando la progresividad de los derechos, la 
vigencia del Estado Democrático y Social de Derecho y la justicia. 

Artículo 3 Métodos y reglas de interpretación jurídica 
Las normas constitucionales deben interpretarse en el sentido 
que más se ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso 
de duda, se deben interpretar en el sentido que más favorezca a 
la plena vigencia de los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y que mejor respete la voluntad del constituyente. 

Para resolver los asuntos sometidos al conocimiento de la justicia 
constitucional se observarán los siguientes métodos y reglas de 
interpretación jurídica, sin perjuicio de que en un caso se utilicen 
uno o varios de ellos u otros métodos y reglas de interpretación: 

l. Proporcionalidad: Cuando existan contradicciones entre 
principios o normas, y no sea posible resolverlas a través de 
las reglas de solución de antinomias, se aplicará el principio de 
proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que la medida 
en cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea 
idónea, necesaria para garantizarlo, y que exista un debido 
equilibrio entre la protección y la restricción constitucional. 

2. Ponderación: Se debe establecer una relación de preferencia 
entre los principios y normas, limitadas al caso concreto, para 
determinar la decisión adecuada. 

3. Interpretación evolutiva o dinámica: Las normas se 
entenderán a partir de las cambiantes situaciones que ellas 
regulan, con el objeto de no hacerlas inoperantes o ineficientes o 
de tornarlas contrarias a otras reglas o principios constitucionales. 

4. Interpretación sistemática: Las normas jurídicas deben ser 
interpretadas a partir del contexto general del texto normativo, 
para lograr entre todas las disposiciones la debida coexistencia, 
correspondencia y armonía. 
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5. Interpretación teleológica: Las normas jurídicas se entienden 
a partir de los fines que persigue el texto normativo. 

6. Interpretación literal: Cuando el sentido de la norma es 
claro, se atenderá su tenor literal. 

7. Solución de antinomias: Cuando existan contradicciones 
entre normas constitucionales se aplicará el método o regla aquí 
señalada que mejor resuelva la causa jurídica en contradicción. 

8. Otros métodos de interpretación: La interpretación de 
las normas jurídicas, se realizará atendiendo la legislación, la 
jurisprudencia, los principios generales del derecho la igualdad 
y la equidad. doctrina y la jurisprudencia comparada. 

Artículo 4 Órganos competentes 
Son órganos competentes de la justicia constitucional la Corte 
Suprema de Justicia en Pleno, la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia, Tribunales de Apelaciones y el Juez 
o Jueza. 

Artículo 5 Papel común en actuaciones procesales 
Las actuaciones procesales reguladas en la presente ley, que se 
realicen por escrito, se harán en papel común. 

Artículo 6 Plazo y término 
El plazo es el período entre dos fechas en que se puede realizar 
válidamente una actuación procesal. El término, es el día, y en 
su caso hora fijada, dentro del plazo en que se debe realizar el 
acto procesal ordenado. 

Cuando en esta ley se indique que una actuación debe hacerse 
"inmediatamente" o no exista plazo o término fijado para su 
realización, se entenderá que debe realizarse dentro de las 
siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 7 Días y horas hábiles para actuaciones 
Las actuaciones judiciales se practican en días y horas hábiles, 
so pena de nulidad. Son hábiles todos los días del año, salvo los 
domingos; los que por ley vaquen los tribunales, y los días feriados 
legalmente autorizados. Son horas hábiles las correspondientes 
al horario fijado para el funcionamiento de las oficinas de los 
juzgados y tribunales, de conformidad con la ley. 

En el caso de los Recursos de Exhibición Personal todos los 
días y horas son hábiles para realizar actuaciones. En el caso 
del Recurso de Amparo, los tribunales de apelaciones seguirán 
actuando durante el período de vacaciones judiciales, todo de 
conformidad a la Ley. 

Artículo 8 Cómputo de los plazos 
Los plazos comenzarán a correr, desde el día siguiente a aquél en 
que se hubiere efectuado el acto de comunicación o de notificación, 
del que la ley haga depender el inicio del cómputo, y se contará 
en ellos el día del vencimiento, que expirará a la medianoche. 

Los plazos para presentar y tramitar todos y cada uno de los 
recursos y mecanismos contemplados en esta ley se computarán 
como días calendarios. 

Artículo 9 Preclusión de plazos y términos 
Transcurrido el plazo o pasado el término señalado para 
la realización de un acto procesal de parte, se entenderá 
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irrevocablemente precluido por el solo ministerio de la ley, salvo 
caso fortuito o causa de fuerza mayor, apreciada por la autoridad 
judicial. 

TÍTULO 11 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 10 Medida cautelar 
En los Recursos de Exhibición Personal, Habeas Data y de Amparo, 
el órgano competente determinará de oficio o a petición de parte, 
la medida cautelar de suspensión del acto necesaria para evitar la 
consumación de la restricción, supresión o amenaza de restricción, 
del derecho o garantía constitucional que a su juicio pueda crear 
una situación físicamente imposible de restituir al quejoso en el 
derecho reclamado. 

Artículo 11 Agotamiento de la vía administrativa 
Para ejercer los Recursos de Habeas Data y de Amparo será requisito 
indispensable haber agotado previamente la vía administrativa. Se 
entiende por agotada la vía administrativa cuando se han agotado 
los recursos ordinarios establecidos por la ley, o no haberse 
dictado resolución en última instancia dentro del término que 
señala la ley respectiva. 

Se consideran excepciones al agotamiento de la vía administrativa 
las situaciones de hecho que impliquen inminente peligro a la 
violación de derechos. 

Artículo 12 Poderes de representación 
Las personas agraviadas en los Recursos de Habeas Data y de 
Amparo pueden comparecer y actuar por medio de apoderado o 
apoderada constituida conforme ley, quien deberá presentar el 
respectivo poder con el primer escrito. El órgano competente no 
admitirá el recurso si no se acredita la condición de apoderado o 
apoderada mediante poder suficiente para la realización de ese acto 
que le permita actuar en el ámbito de la justicia constitucional. 

En el caso que las personas recurridas fueren naturales o 
jurídicas pueden ser representadas por abogados o abogadas 
con poder suficiente debidamente constituido. Cuando se trate 
de autoridades la parte recurrida que ostente la representación 
legal podrá comparecer en todo el proceso o designar un delegado 
para tal efecto. 

Artículo 13 Alegatos de inconstitucionalidad en caso concreto 
Cuando en un Recurso de Habeas Data o en un Recurso de Amparo 
se alegue la inconstitucionalidad en caso concreto, se deberá 
seguir el procedimiento establecido en la presente ley para la 
inconstitucionalidad en caso concreto. 

Capítulo 11 
Recurso de Exhibición Personal 

Artículo 14 Objeto del Recurso de Exhibición Personal contra 
actos de autoridad 
El Recurso de Exhibición Personal tiene como objeto la protección 
de la libertad, integridad física, seguridad y otros derechos conexos 
que conforman la libertad individual, cuando estos son amenazados 
o vulnerados por acción u omisión de autoridad. 
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Artículo 1 S Legitimación del Recurso de Exhibición Personal 
contra actos de autoridad 
El Recurso de Exhibición Personal contra actos de autoridad 
puede ser interpuesto por cualquier persona cuyos derechos 
contemplados en el presente capítulo se encuentren amenazados o 
vulnerados. También puede ser interpuesto por cualquier persona 
a favor de aquella que se le vulneren los derechos y garantías y 
por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. 

El Recurso de Exhibición Personal se interpone en contra de la 
autoridad que mediante acción u omisión amenace o vulnere los 
derechos establecidos en el presente capítulo. 

Artículo 16 Órgano competente contra actos de autoridad 
La Sala Penal del Tribunal de Apelaciones de la circunscripción 
correspondiente conocerá del Recurso de Exhibición Personal 
frente a actos de autoridad que hayan causado detención ilegal y 
frente acciones u omisiones que amenacen los derechos y garantías 
objeto del recurso. 

Artículo 17 Plazo para la presentación del recurso contra de 
autoridad 
El Recurso de Exhibición Personal contra actos de autoridad se 
presenta en cualquier tiempo, aún dentro del Estado de Emergencia, 
mientras exista la amenaza o vulneración de los derechos y garantías 
objeto de éste. Todos los días y horas son hábiles para este fin. 

Artículo 18 Requisitos de presentación del recurso contra 
actos de autoridad 
El Recurso de Exhibición personal se presentará por cualquier 
medio de forma verbal o por escrito teniendo los siguientes 
requisitos: 

l. Cuando el recurso se presenta de forma verbal, el órgano 
competente que recibe la información deberá levantar acta. Si 
el recurso se presenta por escrito, la petición debe hacerse en 
papel común, o por cualquier medio telemático; 

2. Nombres, apellidos y cédula de identidad de la persona que 
interpone el Recurso de Exhibición Personal contra actos de 
autoridad; 

3. Nombres y apellidos de la persona que se amenazan o vulneran 
sus derechos y garantías; 

4. Identificación de la autoridad o funcionario, representante 
o responsable de la entidad o institución que ordenó, ejecutó 
la vulneración de derechos y garantías o que puede ordenar o 
ejecutar la vulneración; 

5. Identificación de los hechos que motivan la amenaza o 
vulneración de derechos y garantías; 

6. Señalamiento del lugar en que se encuentra la persona que se 
le vulneran los derechos y garantías, si se conoce. 

En los casos de amenazas a los derechos y garantías objeto del 
presente recurso, además de los requisitos señalados para la 
presentación de éste, la amenaza debe ser real, directa, inmediata, 
posible y realizable. 

Artículo 19 Tramitación del recurso contra actos de autoridad 
Introducida en forma la petición ante el tribunal de la jurisdicción 
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donde se encuentre la persona objeto del recurso, el tribunal 
decretará la Exhibición Personal y nombrará Juez o Jueza Ejecutor 
que podrá ser cualquier autoridad o empleado o empleada del 
orden civil o un ciudadano o ciudadana de preferencia abogado 
o abogada, de notoria honradez e instrucción, evitando que el 
nombramiento recaiga en funcionarios o funcionarias propietarios 
del Poder Judicial, miembros activos de la Policía Nacional, 
Fiscales del Ministerio Público y Procuradores de la Procuraduría 
General de la República. 

El Juez o Jueza Ejecutor procederá inmediatamente a cumplir 
su cargo. Al efecto, se dirigirá a la autoridad o persona contra 
quien se hubiere expedido el auto de exhibición, quien recibirá 
al Juez o Jueza Ejecutor en forma inmediata sin hacerlo guardar 
antesala. Procederá a intimarlo que exhiba en el acto a la persona 
agraviada, que muestre el proceso si lo hubiere o explique, en 
caso contrario, los motivos de la detención indicando la fecha de 
la misma; todo lo cual hará constar en acta. 

El Juez o Jueza Ejecutor podrá exigir la exhibición de la persona 
detenida a la autoridad o funcionario que lo tenga directamente 
bajo su custodia, aunque estuviere a la orden de otro funcionario 
o funcionaria o autoridad, sin perjuicio de continuar con los otros 
trámites del recurso. 

Cuando se trate de amenazas, una vez presentado el Recurso de 
Exhibición Personal, el Tribunal de Apelaciones, mediante auto, 
solicitará directamente a la autoridad contra la que se dirige el 
recurso de exhibición personal, que en el término de veinticuatro 
horas rinda informe sobre la situación planteada. Con el informe 
o sin éste, el Tribunal de Apelaciones, resolverá dicho recurso. 
En estos casos no se nombra Juez o Jueza Ejecutor. 

Artículo 20 Actuaciones del Juez o Jueza Ejecutor 
El cargo de Juez o Jueza Ejecutor será gratuito y obligatorio, y 
solo por imposibilidad física o implicancia comprobada podrá 
negarse a desempeñarlo. Fuera de estas dos excepciones se le 
aplicará multa de hasta el veinticinco por ciento del salario mínimo 
del sector industrial, sin perjuicio de ser juzgado por desacato. 

El Juez o Jueza Ejecutor se presentará de inmediato ante la 
autoridad que está generando o produciendo la vulneración de 
los derechos y garantías. Exigirá a la autoridad contra la que se 
dirige el Recurso de Exhibición Personal que conteste sobre el 
objeto del recurso. 

El Juez o Jueza Ejecutor, procederá según las reglas siguientes: 

l. Si la persona estuviere a la orden de autoridad que no es la 
facultada para conocer del caso, podrá ordenar su libertad o que 
pase de inmediato a la autoridad competente; 

2. Si la persona estuviere detenida a la orden de una autoridad 
competente, pero el término de ley se hubiere excedido, ordenará 
por auto que el detenido sea puesto en libertad; 

3. Si la persona estuviere bajo custodia de autoridad competente, 
pero ésta no hubiese iniciado el proceso ni proveído el auto de 
detención en el término de ley, ni puesto a su orden o no hubiere 
dictado las medidas cautelares pertinentes en el término legal, 
el Juez o Jueza Ejecutor mandará por auto ponerlo en libertad; 
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4. Si el que está bajo custodia, lo es por sentencia condenatoria 
firme, el Juez o Jueza Ejecutor decretará por auto que el detenido 
continúe en tal condición por el término legal, pero si hubiere 
cumplido la condena, el Juez o Jueza Ejecutor mandará por auto 
ponerlo inmediatamente en libertad; 

5. Si se tratare de sentencia judicial cumplida según el privado 
de libertad, por compensaciones legales, será necesario que esté 
liquidada la pena para que pueda ordenar su libertad. El Juez o 
Jueza Ejecutor ordenará la liquidación de la pena; 

6. Si el privado de libertad sufre diferente pena de la contemplada 
en la sentencia o estuviese incomunicado, el Juez o Jueza 
Ejecutor dispondrá por auto que se cumpla la pena señalada 
en la sentencia. 

Artículo 21 Facultad de solicitar información 
El Juez o Jueza Ejecutor solicitará la documentación pertinente 
que sobre esa persona tenga la autoridad, en caso que se trate de 
una investigación, de un proceso en marcha o del cumplimiento 
de una condena. De igual forma, exigirá se expliquen los motivos 
de la vulneración de derechos y garantías. 

En casos de amenazas, cuando el Juez o Jueza Ejecutor haya sido 
obstruido en el desempeño de sus funciones, informará a la Sala 
Penal del Tribunal de Apelaciones, quien solicitará directamente 
toda la documentación y explicaciones que permitan conocer la 
existencia o no de la amenaza. De igual forma, puede solicitar 
información, si así lo estima, a otras autoridades vinculadas 
con el caso, todo ello con el objetivo de aportarle los elementos 
suficientes que le permitan determinar la amenaza de los derechos 
y garantías. 

Artículo 22 Facultad de ordenar el cese de la amenaza o 
vulneración de los derechos y garantías 
El Juez o Jueza Ejecutor tiene la facultad de dictar el cese de 
la vulneración de los derechos y garantías y ordenar la libertad 
inmediata de la persona retenida ilegalmente. La Sala Penal del 
Tribunal de Apelaciones podrá revisar de oficio o a petición de 
partes las actuaciones y medidas establecidas por el Juez o Jueza 
Ejecutor que permitan la protección efectiva de los derechos y 
garantías. 

Durante un proceso penal, el Ministerio Público podrá solicitarle 
a la Sala Penal del Tribunal de Apelaciones la revisión de las 
actuaciones del Juez o Jueza Ejecutor. 

Artículo 23 Objeto y Plazo del Recurso de Exhibición Personal 
contra actos de particulares 
El Recurso de Exhibición Personal contra actos de particulares tiene 
por objeto la protección de la libertad cuando ésta es vulnerada 
por un particular. Procede aún dentro del Estado de Emergencia. 
Todos los días y horas son hábiles para este fin. 

Artículo 24 Legitimación del Recurso de Exhibición Personal 
contra actos de particulares 
El Recurso de Exhibición Personal contra actos de particulares 
puede ser interpuesto por cualquier persona a favor de aquella 
que se le restrinja la libertad; puede también ser interpuesto por 
la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. 

El Recurso de Exhibición Personal contra actos de particulares 
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se interpone en contra de particulares que restrinjan la libertad 
individual de cualquier persona en el territorio nicaragüense. 

Artículo 25 Órgano competente contra actos de particulares 
En el caso de actos realizados por particulares que restrinjan 
la libertad individual de cualquier persona en el territorio 
nicaragüense, será competente para conocer el Juzgado de Distrito 
Penal de Audiencia de la circunscripción correspondiente. 

Artículo 26 Requisitos de presentación del recurso contra 
actos de particulares 
El Recurso de Exhibición Personal contra actos de particulares se 
presentará de forma verbal o por escrito teniendo los siguientes 
requisitos: 

1. Cuando el recurso se presenta de forma verbal, el órgano 
competente que recibe la información levantará acta. Si el recurso 
se presenta por escrito, la petición debe hacerse en papel común, 
o por cualquier medio telemático; 

2. Nombres, apellidos y cédula de identidad de la persona que 
promueve un Recurso de Exhibición Personal; 

3. Nombres y apellidos de la persona que se le restringe el derecho; 

4. Nombres y apellidos del particular que está causando la 
restricción de la libertad individual; 

5. Identificación del lugar en que se encuentra la persona que 
se le vulnera el derecho y garantía, si se conoce. 

Artículo 27 Tramitación del recurso contra actos de particulares 
Cumplidos los requisitos de presentación del recurso, el Juez 
o Jueza de Distrito Penal de Audiencia competente, dictará de 
forma inmediata, a través de auto, la tramitación del Recurso de 
Exhibición Personal. La autoridad judicial, podrá presentarse ante 
el particular que ha restringido la libertad individual y exigirá que 
muestre a la persona que vulneran su derecho. Asimismo, requerirá 
al jefe de la delegación distrital, municipal, departamental o 
regional de la Policía Nacional, según sea el caso, o a quien este 
delegue, quien se presentará inmediatamente ante el particular 
exigiéndole la presentación de la persona que está siendo retenida 
ilegalmente. 

La autoridad judicial o el delegado o delegada de la delegación 
distrital, municipal, departamental o regional de la Policía 
Nacional, según sea el caso, pondrá inmediatamente en libertad 
a la persona que ha sido vulnerado su derecho y remitirán a 
las autoridades competentes al particular que ha restringido 
ilegalmente a éste, si se encuentra fuera de los siguientes supuestos: 

1. Si el detenido o detenida lo fuere por haber sido sorprendido en 
flagrante delito, lo pondrá a la orden de la autoridad competente. 

2. Si el que tiene bajo su custodia a otro fuere el padre o la madre, 
el guardador o guardadora u otra persona a quien corresponde 
el derecho de corrección y se hubiere excedido, dispondrá por 
auto lo que fuere de justicia. 

Artículo 28 Elaboración de acta sobre las diligencias realizadas 
contra actos de autoridad o actos de particulares 
Todas las diligencias realizadas por el Juez o Jueza Ejecutor, 
el delegado o delegada de la delegación distrital, municipal, 
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departamental o regional de la Policía Nacional, según sea el 
caso, o el propio órgano competente en los recursos contra actos 
de autoridad por amenazas o vulneración de derechos y actos de 
particulares, deben ser recogidas mediante acta. El acta debe ser 
remitida al órgano competente de forma inmediata después de 
realizadas las diligencias correspondientes. 

Artículo 29 Tramitación de la queja ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
Siempre que el tribunal declare que no ha lugar a la solicitud 
de Exhibición Personal o desoiga a la petición sin fundamento 
legal, podrá el solicitante en un plazo de diez días, recurrir de 
queja ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, debiendo acompañar la certificación de las diligencias 
creadas y ésta resolverá dentro de las veinticuatro horas lo que sea 
de justicia, con vista de las razones expuestas por el interesado. 

Cuando por motivo de impedimento en caso fortuito o fuerza 
mayor no pudiere interponerse la queja, el plazo empezará a 
contarse desde que cesó el impedimento. 

Artículo 30 Obligatoriedad de las resoluciones contra actos 
de autoridad o de particular 
Cualquier manifestación de incumplimiento por parte de autoridad 
o de particular será objeto de las sanciones disciplinarias y de 
responsabilidades que establezcan los ordenamientos respectivos. 

El órgano competente que emita la resolución puede auxiliarse 
de la Policía Nacional para ejecutarla efectivamente; al superior 
jerárquico de la autoridad que se niegue cumplirla para que inicie 
el procedimiento administrativo sancionador correspondiente; y 
al Ministerio Público para que inicie la acciones correspondiente 
en el ámbito penal. 

La inobservancia de estos requerimientos da lugar a la comisión de 
delitos contra la administración pública, contra el orden público, 
y contra la administración de justicia de conformidad al Código 
Penal vigente. 

Capítulo 111 
Recurso de Habeas Data 

Artículo 31 Objeto y finalidad del Recurso de Habeas Data 
El Recurso de Habeas Data tiene como objeto la protección 
de derechos constitucionales vinculados con la vida privada y 
familiar; honra y reputación; y la autodeterminación informativa. 
En consecuencia, toda persona puede utilizar dicho recurso para: 

1. Acceder a información personal que se encuentre en poder de 
cualquier entidad pública o privada de la que generen, produzcan, 
procesen o posean, información personal, en expedientes, 
estudios, dictámenes, datos estadísticos, informes técnicos, 
ficheros y cualquier documento que tengan en su poder. 

2. Exigir la oposición, modificación, supresión, bloqueo, 
inclusión, complementación, rectificación o cancelación y 
actualización, de datos personales sensibles, independientemente 
que sean físicos o electrónicos, almacenados en ficheros de 
datos o registro de entidades públicas o instituciones privadas 
que brinden servicio o acceso a terceros, cuando se presuma la 
falsedad, inexactitud, desactualización, omisión total o parcial, 
o la ilicitud de la información de que se trate. 
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3. Exigir la oposición, modificación, supresión, bloqueo, 
inclusión, complementación, rectificación o cancelación y 
actualización de cualquier publicidad de datos personales 
sensibles que lesionen los derechos constitucionales. 

El Recurso de Habeas Data no procede contra todo acto legítimo 
de investigación de hechos delictivos, seguridad nacional, 
información pública reservada y los que la legislación vigente 
señale. 

Artículo 32 Agotamiento de vía administrativa 
La interposición del Recurso de Habeas Data requiere previamente 
el agotamiento de la vía administrativa, todo de conformidad a la 
ley. La vía administrativa se entiende agotada cuando la autoridad 
en materia de protección de datos personales emite resolución 
definitiva dentro del plazo legal establecido o si no lo hace dentro 
del mismo asumiendo el silencio administrativo. 

No requieren agotamiento de vía administrativa las situaciones de 
hecho que impliquen inminente peligro a la violación de derechos. 

Artículo 33 Legitimación 
El Recurso de Habeas Data podrá ser interpuesto por: 

l. Toda persona natural afectada; 

2. Toda persona jurídica afectada en su derecho a través de su 
representante legal; 

3. Tutores y sucesores o apoderados de las personas naturales 
afectadas; 

4. La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
a favor del agraviado. 

El Recurso de Habeas Data se dirige contra: 

l. Toda persona natural o jurídica responsable de los ficheros de 
datos públicos o privados que haga uso indebido de los datos, 
donde se encuentre la información correspondiente. 

2. Toda persona natural o jurídica que tenga en su poder datos 
o documentos de cualquier naturaleza, sin estar debidamente 
autorizado y que haga uso indebido de éstos. 

Artículo 34 Órgano competente 
La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
es el órgano competente para conocer y resolver el Recurso de 
Habeas Data. 

Artículo 35 Plazo para la presentación del Recurso de Habeas 
Data 
Una vez agotada la vía administrativa, el recurrente puede 
interponer su recurso ante la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia dentro de los treinta días posteriores 
al agotamiento de la vía administrativa. 

Artículo 36 Medida cautelar 
En el Recurso de Habeas Data procederá la medida cautelar de 
suspensión de los actos que están produciendo vulneración de 
derechos, de oficio o a instancia de partes. La medida se solicita 
en cualquier momento del proceso antes de dictar sentencia, y 
cabe en los siguientes casos: 
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l. Cuando el dato se esté transmitiendo y se impugne su 
confidencialidad, se debe suspender la tramitación o revelación 
del contenido. 

2. Cuando se trate de la inclusión de datos personales sensibles 
que revelen, entre otros: la ideología, la religión, las creencias, la 
filiación política, el origen racial, la salud o la orientación sexual 
de las personas, información laboral, crediticia, económica y 
financiera, antecedentes penales o faltas administrativas, se debe 
suspender la inclusión de los datos, hasta tanto se determine que 
existió consentimiento válido del afectado en dicho tratamiento. 

3. Cuando la información se impugne por inexacta, falsa o 
desactualizada. 

4. Cuando transmitir la información o almacenarla pueda causar 
en el futuro, daños irreparables o los cause ilegítimamente. 

Según la urgencia del asunto y para evitar daños futuros o 
inmediatos, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia debe pronunciarse de inmediato sobre la suspensión. Esta 
disposición también surtirá efectos sobre los registros conexos 
donde pueda aparecer el dato impugnado. 

Artículo 37 Requisitos de presentación del Recurso de Habeas 
Data 
El escrito del Recurso de Habeas Data se presentará por escrito 
en papel común y contendrá los siguientes requisitos: 

l. Nombres, apellidos, generales de ley y cédula de identidad 
de la persona que recurre; 

2. Nombres y apellidos contra quién va dirigido el recurso; 

3. Indicación de los actos que generan la vulneración de derechos 
objeto del recurso; 

4. Agotamiento de la vía administrativa de conformidad a la ley; 

5. Solicitud de suspensión de los actos objetos del recurso; 

6. Señalamiento de lugar del domicilio del recurrente, y lugar 
en la sede de la Sala de lo Constitucional para efectos de 
notificaciones; así mismo podrá señalar una dirección de correo 
electrónico y/o número telefónico cierto. 

De faltar alguno de los requisitos señalados, la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia se lo hará saber 
al recurrente y le concederá un plazo máximo de cinco días para 
que subsane la omisión. 

Si dentro de este plazo el recurrente no corrigiera dichas omisiones, 
el recurso se declarará por no interpuesto y de inmediato ésta 
dictará un auto dando por terminado el asunto. 

Artículo 38 Tramitación del Recurso de Habeas Data 
Si el recurso cumple los requisitos señalados, se admite el mismo 
y la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
ordenará al recurrido que en el escrito de contestación aporte 
la información objeto del recurso a más tardar en un plazo de 
quince días después de notificado. El recurrido informará lo que 
estime conveniente. 
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En caso de no contestar el recurso, en el tiempo señalado, se 
presumirá ser cierto los hechos expresados por el recurrente 
y la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
emitirá de inmediato sentencia, no obstante la Sala podrá valorar 
la vulneración del derecho invocado. 

Artículo 39 Confidencialidad de la información 
Cuando, por causa justificada y comprobable, se alegue la 
confidencialidad, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, puede tomar conocimiento directo de los datos, 
asegurando el mantenimiento de su confidencialidad, mediante 
las medidas cautelares pertinentes a fin de que el contenido no 
trascienda de las partes. Asimismo, determinará a cuáles datos 
tendrá acceso el recurrente. 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
velará porque no se divulgue información cuyo titular pueda 
resultar afectado por el conocimiento que terceros puedan tener 
de ella, e incluso podrá imponer a las partes el deber de guardar 
secreto en relación con lo que conozcan en razón de que el recurso 
interpuesto fue declarado con lugar. 

Los responsables de los ficheros de datos no pueden negarse a 
proporcionar la información que se les requiera, salvo en los casos 
en que no procede el habeas data señalados en la presente ley. 

Artículo 40 Sentencia 
La sentencia del Recurso de Habeas Data debe ser motivada, 
razonada, y fundada en derecho. La Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia dictará sentencia dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes después de la notificación del 
auto de estudio y resolución del recurso. 

La sentencia que declare la protección de los derechos objeto del 
recurso ordenará restituir al recurrente en el pleno goce del derecho 
constitucional vulnerado. La sentencia producirá la eliminación 
o supresión inmediata de la información o el dato impugnando, 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se trate de información confidencial con fines 
de publicación o transmisión a terceros no legitimados para 
conocerla. 

2. Cuando se trate de datos evidentemente sensibles, y no exista 
consentimiento expreso del interesado, ni un fin legítimo para 
realizar sobre ellos un tratamiento, ni estén dentro de los límites 
de la ley. 

3. Cuando la permanencia de los datos en su fichero haya perdido 
la razón de ser, porque transcurrió el plazo de prescripción 
previsto en la ley de la materia para cada caso o cuando se haya 
alcanzado el fin para el cual fueron tratados. 

4. Cuando figure información obtenida mediante la comisión de 
un delito, desviación de poder, falta o negligencia del informante 
o el solicitante de la información, violación de las reglas o los 
principios del proceso debido o cuando, por conexión, debe 
eliminarse por haberse declarado ilegal la fuente que la dio a 
conocer. 

De conformidad al párrafo anterior, cuando el dato impugnado 
figure como elemento probatorio en un proceso judicial incoado 
contra el afectado, podrá solicitarse que ese dato no sea utilizado 
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como prueba en su contra por haberse lesionado los derechos que 
dan sentido al Recurso de Habeas Data. 

5. Cuando la información resulte innecesaria para los fines del 
registro, el archivo, la base de datos o el listado legítimo. 

Del mismo modo, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, ordenará al recurrido efectuar las correcciones, 
alteraciones, revelaciones o supresiones correspondientes y le 
concederá un plazo máximo de cinco días después de notificada 
la sentencia, vencido este período debe verificar el cumplimiento 
de ésta. 

Artículo 41 Pago de daños y perjuicios 
La sentencia que declare la protección de los derechos objeto del 
recurso otorgará al recurrente el derecho a demandar el pago de 
daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán mediante 
un proceso de ejecución de sentencia en la vía ordinaria civil y 
penal. 

Artículo 42 Requerimiento para cumplimento de sentencia 
Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación, las 
autoridades o funcionarios responsables no dieren cumplimiento a 
la sentencia en el caso en que la naturaleza del acto lo permita, la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia requerirá 
al superior inmediato de la autoridad o funcionario responsable, 
para que obligue a éstos a cumplir sin demora la sentencia; si 
dicha autoridad o funcionario no tuviere superior jerárquico, el 
requerimiento se hará directamente a ellos. 

Cuando la sentencia no se obedeciese a pesar de los requerimientos, 
la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, pondrá 
los hechos en conocimiento de la Presidencia de la República para 
que proceda a ordenar su cumplimiento e informará a la Asamblea 
Nacional, sin perjuicio de poner el caso en conocimiento del 
Ministerio Público y la Procuraduría General de la República 
para lo de su cargo. 

Capítulo IV 
Recurso de Amparo 

Artículo 43 Objeto y finalidad del Recurso de Amparo 
El Recurso de Amparo tiene por objeto la protección de los derechos 
y garantías contenidos en la Constitución Política. 

Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda disposición, 
acto o resolución, y en general, en contra de toda acción u omisión 
de cualquier funcionario o funcionaria, autoridad o agente de 
los mismos que viole o trate de violar los derechos y garantías 
consagrados en la Constitución Política. 

Cuando se trate de actos que violen o puedan violar derechos 
contenidos en leyes que violentan el principio de legalidad la 
jurisdicción competente será lo contencioso-administrativo. 

Artículo 44 Legitimación 
El Recurso de Amparo se interpone por persona agraviada de 
forma personal o por representante debidamente facultado para el 
caso. La persona natural o jurídica agraviada es aquella a quien 
perjudica o está en inminente peligro de ser perjudicada por toda 
disposición, acto o resolución y en general toda acción, omisión, 
de cualquier funcionario, funcionaria, empleada o empleado, 
autoridad o agente de los mismos, concesionario de servicios 
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públicos o particular que ejerciere actos de autoridad delegado por 
ley, que viole o trate violar los derechos y garantías consagrados 
en la Constitución Política. 

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos puede 
interponer un Recurso de Amparo y representar a la persona 
agraviada, dicha representación no requiere de poder alguno. 

El Recurso de Amparo se interpone en contra del funcionario o 
funcionaria, servidor o servidora, empleado o empleada, autoridad, 
agente de los mismos, concesionario de servicio público o particular 
que ejerciere actos de autoridad delegado por ley o en sustitución 
de funcionario o funcionaria pública, en contra del o la agente 
ejecutor o contra ambos, que sean autor o ejecutor del agravio. 

En el caso de los órganos colegiados, el recurso se podrá interponer 
contra la o el representante legal de éstos. 

Cuando se trate de afectaciones que impliquen perjuicio al interés 
estatal, la Procuraduría General de la República podrá recurrir de 
amparo, de conformidad a la ley que regule su materia. 

Artículo 45 Tercero Interesado 
Cuando del escrito del Recurso de Amparo, del informe del 
recurrido, o de cualquier diligencia, se afecten los derechos de 
un tercero, o éste compareciere por sí, podrá solicitar se le tenga 
como parte. 

Articulo 46 Recurso de Amparo presentado por adolescente 
El y la adolescente mayor de dieciséis y menor de dieciocho 
años podrá interponer el Recurso de Amparo sin intervención 
de su legítimo representante, en tal caso, el tribunal dictará 
las providencias que sean urgentes. Podrá hacer por escrito la 
designación de su representante legal. 

Los niños, niñas o adolescentes menores de dieciséis años podrán 
interponer el Recurso de Amparo a través de quien tenga la legítima 
representación de éstos. En el caso en que el representante legal 
del menor esté ausente, la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, podrá ejercer la representación de los mismos. 

Artículo 47 Órgano competente 
El Recurso de Amparo se interpone ante la Sala de lo Civil del 
Tribunal de Apelaciones del domicilio del recurrente. Si se 
interpusieren varios amparos con identidad de sujetos y objetos, la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ordenará 
su acumulación, a fin de mantener continencia y congruencia de 
la causa. 

La Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones conocerá como 
órgano receptor, de las primeras actuaciones hasta la suspensión del 
acto reclamado, correspondiéndole a la Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia el conocimiento ulterior hasta la 
resolución definitiva. 

Artículo 48 Plazo de presentación del Recurso de Amparo 
El Recurso de Amparo se interpone dentro del plazo de treinta 
días después de agotada la vía administrativa. 

Artículo 49 Requisitos de presentación del Recurso de Amparo 
El Recurso de Amparo se interpone por parte agraviada, de forma 
escrita, en papel común, con las copias para las partes recurridas 
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y la Procuraduría General de la República. 

El escrito deberá contener: 

l. Nombres, apellidos, cédula de identidad y generales de ley 
de la persona agraviada; 

2. Nombres, apellidos, cédula de identidad y documento que 
acredite la representación debida de la persona que lo promueva 
en su nombre, en caso de representación; 

3. Nombres, apellidos y cargo de la persona, titular, jerarca, 
empleado, servidor, funcionario, autoridades o agentes de los 
mismos contra quien se interpone el recurso; 

4. Disposición, acto, resolución, acción u omisión, vía de hecho, 
objeto del recurso; 

5. Señalamiento y argumentación, si fuese el caso, de la existencia 
de inconstitucionalidad en caso concreto; 

6. Expresar claramente el agravio, citando las normas 
constitucionales infringidas, determinando los derechos y 
garantías constitucionales que se violan o que puedan llegar 
a violarse; 

7. Haber agotado la vía administrativa y/o los recursos ordinarios 
establecidos por la ley, o de no haberse dictado resolución en 
última instancia dentro del término que la ley respectiva señala. 
Se exceptúan las situaciones de hecho que impliquen inminente 
peligro a la violación de derechos; 

8. Petición de suspensión del acto y de la protección de los 
derechos y garantías objeto del amparo; 

9. Señalamiento de lugar del recurrente, en la ciudad sede del 
tribunal para oír notificaciones; así mismo podrá señalar una 
dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo SO Subsanación de Omisiones 
La Sala Civil del Tribunal de Apelaciones concederá al recurrente 
un plazo de cinco días para que llene las omisiones de forma que 
notare en el escrito de interposición del recurso. Si el recurrente 
dejare pasar este plazo, el recurso se tendrá por no interpuesto, y 
de inmediato ésta dictará un auto dando por terminado el asunto. 

Artículo S 1 Recurso de hecho 
Si el Tribunal de Apelaciones denegara sin fundamento alguno 
la tramitación del recurso, el recurrente podrá comparecer 
directamente ante Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. Debe acompañar la certificación de las piezas principales 
del objeto del recurso. Una vez obtenidas, el recurrente tendrá un 
plazo de quince días para comparecer. La Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia tramitará el recurso conforme el 
procedimiento establecido en la presente ley. 

Artículo 52 Improcedencia del amparo 
El Recurso de Amparo no cabe en las siguientes situaciones: 

l. Contra las resoluciones judiciales, salvo si presentaren evidente 
violación de derechos constitucionales; 

2. Contra los actos o diligencias que realiza la Policía Nacional 
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y el Ministerio Público en la investigación de hechos delictivos 
y del ejercicio de la acción penal; 

3. Contra los actos que hubieren sido consentidos por el agraviado 
de modo expreso o tácito. Se presumen consentidos aquellos 
actos por los cuales el agraviado no ha interpuesto los recursos 
ordinarios existentes; 

4. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o éste 
se haya consumado de modo irreparable; 

5. Contra los actos relativos a la organización de los Poderes 
del Estado y al nombramiento y destitución de los funcionarios 
que gozan de Inmunidad; 

6. Contra los actos del proceso de formación de ley en sus fases, 
desde la introducción de la correspondiente iniciativa hasta la 
publicación del texto definitivo; 

7. Contra las resoluciones dictadas en materia electoral; 

8. Contra la ejecución del cobro de glosas o multas administrativas 
firmes emitidas por la Contraloría General de la República, que 
han sido recurridas de amparo y denegado el recurso. 

Artículo 53 Suspensión del acto 
Admitido el Recurso de Amparo, la Sala de lo Civil del Tribunal de 
Apelaciones que conoce el Recurso de Amparo dentro del quinto 
día deberá resolver positiva o negativamente sobre la suspensión 
del acto. La medida cautelar de suspensión del acto que está 
violando derechos objeto del Recurso de Amparo opera de oficio 
o a petición de parte. La suspensión del acto puede solicitarse 
ante la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones. También se 
podrá solicitar ante la Sala de lo Constitucional. 

Cuando del objeto del Recurso de Amparo se pudiere cuantificar 
un valor económico determinado, la Sala de lo Civil del Tribunal 
de Apelaciones o la Sala de lo Constitucional establecerá una 
garantía o contragarantía para prevenir riesgos materiales o 
evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de la 
suspensión del acto. 

En los casos de amparo por omisión no cabe la suspensión del acto. 

Artículo 54 Situaciones en que cabe la medida cautelar de la 
suspensión del acto 
La suspensión del acto cabe de oficio o a petición de parte en las 
sigu ientes situaciones: 

l. Cuando estuviere de por medio la salud, la vida, la educación, 
los servicios públicos básicos de agua potable y energía eléctrica 
en la vivienda de la persona natural recurrente, debiendo tornar 
todas las medidas necesarias para preservar y garantizar esos 
bienes fundamentales; 

2. Cuando el acto recurrido cause perjuicio al interés general o 
contravenga disposiciones de orden público; 

3. Cuando se trate de una vía de hecho o de algún acto que de 
llegar a consumarse haría físicamente imposible restituir al 
quejoso en el goce del derecho reclamado; 

4. Cuando sea notoria la falta de jurisdicción o competencia de 
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la autoridad, funcionario o funcionaria, agente o persona contra 
la cual se recurre ; 

5. Cuando el acto sea de aquellos que ninguna autoridad puede 
ejecutar legalmente o se trate de una abierta violación a los 
derechos y garantías establecidos en la Constitución Política; 

6. Cuando los daños y perjuicios que pudieren causarse al 
agraviado con su ejecución sean de difícil reparación a juicio 
del Tribunal o la Sala de lo Constitucional; 

7. Cuando el recurrente o un tercero como parte, otorgare garantía 
suficiente para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que la 
suspensión puede causar al recurrido o a terceros, si el recurso 
de amparo fuere declarado sin lugar. 

Decretada la suspensión del acto, se notificará de inmediato 
a todas las partes que intervienen en el recurso para dar fiel 
cumplimiento a dicha medida. 

Artículo 55 Diligencias ante la Sala de lo Civil del Tribunal 
de Apelaciones 
Admitido a trámite por la Sala, se notificará dentro de los cinco días 
siguientes al recurrido y a la Procuraduría General de la República 
para que en el plazo de quince días se apersonen ante la Sala de 
lo Constitucional y rindan informe y dictamen correspondiente. 

Una vez emplazadas las partes y resuelto o no la suspensión del 
acto, la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones remitirá los 
autos en el plazo de cinco días a la Sala de lo Constitucional con 
todas las diligencias adjuntas para la tramitación correspondiente. 

La Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones notificará a la parte 
recurrente que debe a personarse ante la Sala de lo Constitucional 
dentro del plazo de diez días, para hacer uso de sus derechos, 
debiendo adjuntar la cédula de la notificación pertinente. Si el 
recurrente no se persona dentro del plazo señalado, de oficio o 
a petición de parte la Sala de lo Constitucional, de inmediato, 
emitirá sentencia declarando desierto el recurso. 

Las partes involucradas, la Procuraduría General de la República 
y cualquier interesado que se les haya dado intervención de ley, 
podrán ser notificados vía correo electrónico o cualquier medio 
telemático. Siempre y cuando así los hayan señalado. 

Artículo 56 Suspensión de la prescripción de la acción penal 
La tramitación de un Recurso de Amparo suspenderá la prescripción 
de la acción penal. Resuelto el Recurso de Amparo, el cómputo 
de la prescripción penal seguirá su curso. 

Artículo 57 Diligencias ante la Sala de lo Constitucional 
Recibidos los autos por la Sala de lo Constitucional, con o sin el 
informe, dictamen y las diligencias de todo lo actuado, se dará al 
recurso el trámite que corresponda. La falta o extemporaneidad 
del informe y de las diligencias de todo lo actuado, establece la 
presunción de que la actuación del funcionario no fue conforme al 
ordenamiento jurídico y ser cierto el acto reclamado sin perjuicio 
que la Sala de lo Constitucional pueda conocer el fondo del 
recurso, si considera que tiene suficientes elementos de juicio 
para resolver. 

Cuando el recurrido sea un órgano colegiado, el informe podrá 
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ser rendido por quien tenga la representación legal o a quien 
éste delegue. 

Artículo 58 Apertura a pruebas 
Si la Sala de lo Constitucional lo estimara a bien abrirá a pruebas 
para mejor proveer el amparo por el plazo de diez días, siendo 
admisible toda clase de pruebas y podrá practicar de oficio otras 
que considere convenientes. Cuando la Sala de lo Constitucional 
estime necesario podrá realizar audiencia oral con las partes. 

Artículo 59 Sentencia y sus efectos 
La sentencia debe ser motivada, razonada y fundada en derecho, 
identificando claramente si hubo o no violación de derechos y 
garantías constitucionales, señalando con precisión el acto o actos 
por los que se concede o deniega el amparo, el estado jurídico y 
fáctico en que quedan las cosas objeto del recurso. 

La sentencia de amparo únicamente surte efecto para los sujetos 
que han intervenido en el recurso. La Sala de lo Constitucional 
dictará sentencia dentro del plazo de cuarenta y cinco días una vez 
notificado el auto que ordena el estudio y resolución del amparo. 

Una vez dictada la sentencia concediendo el amparo, la Sala a 
solicitud de parte, ordenará la devolución de la garantía rendida. 

Artículo 60 Ejecución de la sentencia 
Si las autoridades, funcionarios o funcionarias responsables no 
dieren cumplimiento a la sentencia la Sala de lo Constitucional a 
solicitud de parte requerirá al superior inmediato de la autoridad 
o funcionario responsable. para que obligue a éstos a cumplir sin 
demora la sentencia; si dicha autoridad o funcionario no tuviere 
superior jerárquico, el requerimiento se hará directamente a ellos. 

Cuando la sentencia no se cumpliera a pesar del requerimiento, 
la Sala de lo Constitucional , pondrá los hechos en conocimiento 
de la Presidencia de la República para que proceda a ordenar su 
cumplimiento e informará a la Asamblea Nacional; asimismo se 
pondrá en conocimiento del Ministerio Público, de la Procuraduría 
General de la República, de la Procuraduría Para la Defensa de los 
Derechos Humanos, y de la Contraloría General de la República, 
para lo de su cargo. 

TÍTULO 111 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 61 Órgano competente 
En el Recurso por lnconstitucionalidad y en el Recurso de 
Inconstitucionalidad por Omisión, el órgano competente para 
conocer, tramitar, proyectar y resolver será el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 62 Poderes de representación en el control de 
constitucionalidad de normas 
Los mecanismos de control regulados en el presente Título, pueden 
promoverse personalmente o por medio de apoderado o apoderada 
constitu ida conforme ley, quien deberá presentar el respectivo 
poder especialmente facultado para ello con el primer escrito, 
siendo que el órgano competente no admitirá el mecanismo de 
control si no se acredita la condición de apoderado. 
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Capítulo 11 
Recurso por lnconstitucionalidad 

Artículo 63 Objeto del recurso 
El Recurso por lnconstitucionalidad es un mecanismo de control 
abstracto de normas. Tiene por objeto el control de una ley, decreto 
o reglamento que se opone a la Constitución Política. 

Artículo 64 Legitimación 
El Recurso por lnconstitucionalidad puede ser interpuesto por 
cualquier ciudadano o ciudadana de manera personal o por 
apoderado o apoderada, cuando una ley, decreto o reglamento, 
se oponga a lo prescrito en la Constitución. 

El Recurso por lnconstitucionalidad se dirige contra la persona 
titular del órgano que emitió la ley, decreto o reglamento que se 
impugna por oponerse a la Constitución Política. 

Artículo 65 Intervención de la Procuraduría General de la 
República 
La Procuraduría General de la República será parte en la 
sustanciación del Recurso por Inconstitucionalidad. 

Artículo 66 Órgano Competente 
Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia conocer, 
tramitar, proyectar y resolver el Recurso por lnconstitucionalidad. 

Artículo 67 Plazo 
El Recurso por lnconstitucionalidad se interpone dentro de los 
sesenta días contados a partir de la fecha en que entre en vigencia 
la ley, decreto o reglamento objeto de la inconstitucionalidad. 

Artículo 68 Requisitos de presentación del Recurso por 
1 nconstitucionalidad 
El Recurso por lnconstitucionalidad se formula por escrito, 
en papel común, dirigido directamente a la Corte Suprema de 
Justicia, presentado ante ésta con copias suficientes para que sean 
entregadas al funcionario o funcionaria contra quien se dirige y 
a la Procuraduría General de la República. La Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia remitirá de inmediato a la Presidencia 
de ésta para que ponga en conocimiento al Pleno y mediante auto 
éste decida su admisión, tramitación, proyección y resolución de 
la sentencia. 

El escrito de interposición del recurso debe contener: 

l. Nombres, apellidos, generales de ley y cédula de identidad del 
recurrente, si lo hace de forma personal o mediante apoderado 
o apoderada, según lo regulado en el presente Título. En caso 
de ser mediante apoderado debe acreditar debidamente dicha 
actuación; 

2. Nombres y apellidos del funcionario o titular del órgano que 
emitió la norma objeto del control; 

3. Fecha de publicación en La Gaceta, Diario Oficial o cualquier 
medio de comunicación social escrito de la norma impugnada, 
así como la fecha de su entrada en vigencia; 

4. Disposición o disposiciones específicas de la norma que se 
opone a la Constitución, determinando las normas constitucionales 
que se consideren violadas o contravenidas; 

5. Argumentación jurídica de la inconstitucionalidad; 
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6. La solicitud expresa para que se declare la inconstitucionalidad 
de la norma objeto del recurso o partes de la misma; 

7. Señalamiento de lugar para oír notificaciones en la ciudad 
sede de la Corte Suprema de Justicia; así mismo podrá señalar 
una dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo 69 Documentos a presentar junto con el escrito de 
interposición del recurso 
Con el escrito de interposición del recurso se deberán presentar 
los documentos siguientes: 

l. Fotocopia de la cédula de identidad con la que acredite su 
calidad de ciudadano o ciudadana nicaragüense; 

2. Fotocopia del poder con que se acredite la representación del 
compareciente, en su caso; 

3. Fotocopia de La Gaceta, Diario Oficial, o del medio de 
comunicación social escrito donde se hubiere publicado la 
norma impugnada; 

4. Copias del escrito del recurso para las partes. 

Artículo 70 Subsanación de omisiones 
La Corte Suprema de Justicia concederá al recurrente el plazo 
de diez días para que llene las omisiones de forma que notare 
en el escrito de interposición del recurso, debiendo señalar 
concretamente las omisiones observadas. Si el recurrente dejare 
pasar este plazo, la Corte Suprema de Justicia lo tendrá por no 
interpuesto. 

Artículo 71 Improcedencia del recurso 
No procede el Recurso por lnconstitucionalidad contra la 
Constitución y sus reformas, excepto cuando estando en vigencia se 
aleguen la existencia de vicios de procedimiento en su tramitación, 
discusión y aprobación. 

Artículo 72 Tramitación del recurso 
Una vez presentado el recurso y admitido a trámite por el Pleno, 
la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia notificará dentro de 
los cinco días siguientes al recurrido y a la Procuraduría General 
de la República para que en el plazo de veinte días se apersonen 
ante ésta y rindan informe y dictamen correspondiente. 

En el informe del funcionario recurrido se acompañará toda la 
documentación que considere necesaria para brindarle a la Corte 
Suprema de Justicia los elementos de juicio que le permitan 
determinar la existencia o no de la inconstitucionalidad. 

El dictamen de la Procuraduría General de la República contendrá 
sus valoraciones jurídicas sobre el recurso. 

Vencido el plazo de veinte días señalado en el presente artículo, 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia designará al 
Magistrado o Magistrada que le corresponde proyectar sentencia, 
quien tendrá un plazo de treinta días para hacerlo. 

Durante este período cualquier Magistrado o Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia puede solicitar a la Presidencia copia 
parcial o total del expediente para realizar aportes, si lo considera 
necesario, al proyecto de sentencia. 
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El proyecto de sentencia será entregado a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia para que ésta convoque al Pleno para 
su discusión y aprobación en un plazo de sesenta días. 

Artículo 73 Diligencias para mejor proveer 
Si por cualquier circunstancia, la Corte Suprema de Justicia 
necesitare datos que no aparezcan en el proceso para resolver 
el recurso, dictará las providencias que estime necesarias para 
obtenerlos, dándole intervención escrita u oral al recurrente, 
al funcionario o funcionaria y a la Procuraduría General de la 
República. 

Artículo 74 Sentencia y sus efectos 
El Pleno de la Corte Suprema de Justicia declarará la 
inconstitucionalidad o no de la norma cuestionada. 

La declaración de inconstitucionalidad tendrá efectos desde la 
notificación de la sentencia que establezca, la anulabilidad de 
la norma con efectos generales, cuando ésta fuere total, o del 
artículo o artículos de la norma, si fuere parcial. 

La Corte Suprema de Justicia, previa notificación a las partes, 
enviará copia de la sentencia a los demás Poderes del Estado 
para su conocimiento y particularmente a la Asamblea Nacional 
para lo de su cargo y de inmediato mandará a publicarla en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

La sentencia que declare si es inconstitucional o no, el todo o 
parte de una norma, o de un artículo o artículo de ésta, tiene 
efecto de cosa juzgada en forma general en cuanto a los puntos 
declarados constitucionales o inconstitucionales. Cuando se 
recurrió solamente contra parte o partes de los citados cuerpos 
normativos, la Corte Suprema de Justicia podrá pronunciarse de 
oficio sobre el resto de los mismos. 

La declaratoria de inconstitucionalidad no podrá afectar o 
perjudicar derechos adquiridos durante la vigencia de la norma. 

Capítulo 111 
lnconstitucionalidad en caso concreto 

Artículo 75 Objeto 
La inconstitucionalidad en caso concreto es un mecanismo 
incidental de control que permite juzgar la constitucionalidad de 
las normas aplicadas en un proceso judicial. 

Artículo 76 Legitimación 
La inconstitucionalidad en caso concreto puede ser promovida por 
cualquiera de las partes en un proceso o por la autoridad judicial 
que está conociendo. 

Artículo 77 Tramitación 
La inconstitucionalidad en caso concreto se promueve en cualquier 
momento del proceso, inclusive, antes de dictada la sentencia. 
La autoridad judicial que conoce del proceso debe pronunciarse 
sobre la pretensión de inconstitucionalidad fundamentando las 
razones jurídicas por las que considera la constitucionalidad o 
no de la norma sometida a su control. La autoridad judicial debe 
limitarse a controlar la norma que se aplica al caso y de cuya 
validez depende su fallo. Decidirá en su sentencia si existe o no 
inconstitucionalidad de la norma que se está aplicando en ese 
proceso. 
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Cuando la sentencia esté firme la autoridad judicial, en su caso, 
remitirá en el plazo de diez días la sentencia a la Corte Suprema de 
Justicia para que el Pleno de la Corte ratifique o no la declaratoria 
de inconstitucionalidad. 

La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia designará al 
Magistrado o Magistrada que le corresponde proyectar sentencia 
quien tendrá un plazo de treinta días para hacerlo. 

Durante este período cualquier Magistrado o Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia puede solicitar a la Presidencia copia 
parcial o total del expediente para realizar aportes, si lo considera 
necesario, al proyecto de sentencia. 

El proyecto de sentencia será entregado a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia para que ésta convoque al pleno para 
su discusión y aprobación en un plazo de sesenta días. 

La declaratoria de ratificación producirá los mismos efectos 
establecidos en el Recurso por Inconstitucionalidad. 

Artículo 78 Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad 
La declaratoria de inconstitucionalidad en caso concreto tendrá por 
efecto la inaplicabilidad de la norma para ese caso y la ratificación 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia producirá efectos 
generales, debiéndose publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 

La declaración de inconstitucionalidad de la norma en el caso 
concreto, no podrá afectar o perjudicar derechos adquiridos por 
terceros en virtud de ésta. 

Capítulo IV 
Recurso de lnconstitucionalidad por Omisión 

Artículo 79 Objeto y finalidad 
El Recurso de Inconstitucionalidad por Omisión es un mecanismo 
de control de la supremacía constitucional que tiene por objeto el 
cumplimiento por el Poder Legislativo de emitir una Ley cuando así 
lo determine de forma expresa la Constitución Política, cumpliendo 
las reservas de ley establecidas en la norma constitucional. 

Artículo 80 Legitimación 
El Recurso de lnconstitucionalidad por Omisión puede ser 
interpuesto por cualquier ciudadano o ciudadana nicaragüenses 
de manera personal o mediante apoderado debidamente facultado 
para ello. 

El Recurso de Inconstitucionalidad por Omisión, se dirigirá en 
contra del titular del órgano legislativo que omitió desarrollar la 
reserva de ley expresamente señalada en la Constitución Política. 

Artículo 81 Plazo 
El Recurso de Inconstitucionalidad por Omisión se interpondrá 
en cualquier momento cuando la omisión normativa del órgano 
legislativo implique un impedimento en el ejercicio de derechos 
y garantías constitucionales. 

Artículo 82 Órgano competente 
El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es el órgano competente 
para conocer, tramitar, proyectar y resolver del Recurso de 
lnconstitucionalidad por Omisión, siguiendo el procedimiento 
establecido para el Recurso por Inconstitucionalidad en la 
presente ley. 
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Artículo 83 Requisitos de presentación del Recurso de 
lnconstitucionalidad por Omisión 
El Recurso de lnconstitucionalidad por Omisión se formula por 
escrito, en papel común, dirigido directamente a la Corte Suprema 
de Justicia, presentado en la secretaría de ésta con copias suficientes 
para que sean entregadas al titular del órgano legislativo contra 
quien fuere dirigido el recurso y a la Procuraduría General de 
la República. La Secretaría de la Corte Suprema de Justicia 
remitirá de inmediato a la Presidencia de ésta para que ponga en 
conocimiento al Pleno y mediante auto éste decida su admisión, 
tramitación, proyección y resolución. 

En tal sentido, el escrito de interposición del recurso deberá 
contener: 

l. Nombres, apellidos, generales de ley, y cédula de identidad del 
recurrente, si lo hace de forma personal o mediante apoderado 
o apoderada, según lo regulado en el presente título. En caso 
de ser mediante apoderado debe acreditar debidamente dicha 
actuación; 

2. Nombres y apellidos del titular del órgano legislativo en 
contra de quien fuera interpuesto; 

3. La Ley omitida, precisando la disposición o disposiciones 
específicas de la Constitución que establezcan la reserva de Ley 
expresa, y determinando de qué forma la omisión legislativa 
obstaculiza el ejercicio de derechos y garantías constitucionales; 

4. La solicitud expresa para que se declare la inconstitucionalidad 
por omisión de la reserva de Ley expresa señalada en la 
Constitución; y que se ordene al órgano legislativo proceder a 
cumplir con la Constitución mediante la elaboración de la Ley 
correspondiente; 

5. Señalamiento de lugar para oír notificaciones en la ciudad 
sede de la Corte Suprema de Justicia; así mismo podrá señalar 
una dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo 84 Subsanación de omisiones 
La Corte Suprema de Justicia concederá al recurrente el plazo 
de diez días para que llene las omisiones de forma que notare 
en el escrito de interposición del recurso, debiendo señalar 
concretamente las omisiones observadas. Si el recurrente dejare 
pasar este plazo, la Corte Suprema de Justicia lo tendrá por no 
interpuesto. 

Artículo 85 Tramitación del recurso 
El Recurso de lnconstitucionalidad por Omisión seguirá el mismo 
trámite del Recurso por lnconstitucionalidad establecido en la 
presente ley. 

Artículo 86 Sentencia y sus efectos 
La Corte Suprema Justicia, en Pleno, declarará que la omisión es 
contraria al principio de supremacía constitucional en relación a 
la reserva de ley expresa, y por tanto, la omisión también produce 
la imposibilidad del ejercicio de determinados derechos del 
ciudadano o de la ciudadana que recurrieron. Los efectos de la 
omisión normativa del órgano legislativo tendrán como alcance 
el conceder al órgano legislativo, un plazo no mayor de ciento 
ochenta días contados a partir de la publicación de la sentencia en 
La Gaceta, Diario Oficial, para que inicie el proceso de formación 
de Ley correspondiente. 

Colección Digital "La Gaceta" r .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdico Nicaragüense · 



20-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 247 

Artículo 87 Publicidad de la sentencia 
La Corte Suprema de Justicia, previa notificación de las partes, 
enviará copia de la sentencia a los demás Poderes del Estado para su 
conocimiento, y la mandará publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 

TÍTULO IV 
CONFLICTOS CONSTITUCIONALES 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 88 Conflictos Constitucionales 
Los Conflictos Constitucionales regulados en el presente Título 
son los siguientes: 

1. El Conflicto de Competencia y Constitucionalidad entre los 
Poderes del Estado; 

2. El Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno Central 
y los Gobiernos Regionales de la Costa Caribe; 

3. El Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno Central 
y los Gobiernos Municipales. 

Artículo 89 Órgano competente 
Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia conocer, 
tramitar, proyectar y resolver los Conflictos Constitucionales 
regulados en el presente Título. 

Cuando el Poder Judicial es parte del conflicto se deberá sustituir 
a los Magistrados por los Conj ueces, quienes integrarán, conocerán 
y resolverán, actuando los ocho Conjueces, únicamente para este 
caso como pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 90 Naturaleza de los conflictos 
Los Conflictos Constitucionales son de naturaleza positiva o 
negativa, según el caso. 

El Conflicto de Competencia y Constitucionalidad entre los Poderes 
del Estado es de naturaleza positiva cuando un poder considera 
que una ley, decreto, reglamento, acto, acuerdo, resolución o 
disposición de otro poder invade el ámbito de competencias propias 
otorgadas por la Constitución y las leyes correspondientes a cada 
uno de estos Poderes del Estado. 

El Conflicto de Competencia y Constitucionalidad entre los 
Poderes del Estado es de naturaleza negativa cuando un Poder con 
competencias propias otorgadas por la Constitución y las leyes 
correspondientes, no las ejercita. Cualquier Poder del Estado puede 
exigir a ese Poder el ejercicio efectivo del cumplimiento de sus 
competencias, siempre que dicha omisión afecte sus competencias 
constitucionales y leyes correspondientes. 

En el caso de los Conflictos de Constitucionalidad, estos serán 
de naturaleza positiva, cuando los Gobiernos Regionales de la 
Costa Caribe o los Gobiernos Municipales, consideran que un 
decreto, reglamento, acto, acuerdo, resolución o disposición, 
invade el ámbito de sus competencias propias otorgadas por 
la Constitución, por el Estatuto de Autonomía de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe o la Ley de Municipios, o que por 
medio de estas regulaciones, se esté lesionando su autonomía 
regional o local, en su caso. También podrá promoverse el conflicto 
de constitucionalidad por el Gobierno Central cuando considere 
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que los Gobiernos Regionales o Municipales han actuado fuera 
de su ámbito de competencias. 

Los Conflictos de Constitucionalidad serán de naturaleza negativa 
cuando los Gobiernos de las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe o los Gobiernos Municipales consideran que el Gobierno 
Central no cumple con las competencias propias otorgadas por la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía de las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe o la Ley de Municipios, afectando intereses que 
lesionan la autonomía regional o local, según su caso. También 
podrá promoverse el Conflicto de Constitucionalidad por el 
Gobierno Central cuando considere que los Gobiernos Regionales 
o Municipales no actúan dentro de sus ámbitos de competencias. 

Artículo 91 Trámite previo en los conflictos constitucionales 
El Poder del Estado que se considere afectado en su marco 
competencial establecido por la Constitución y su ley, planteará 
el conflicto ante la Corte Suprema de Justicia, por medio de un 
escrito, exponiendo con claridad la falta de competencia, así como 
las disposiciones constitucionales o legales violentadas, por las 
que considera que existe el conflicto en cuestión. La secretaría 
de la Corte Suprema de Justicia enviará dicho escrito en un plazo 
de cinco días al recurrido pidiéndole que se pronuncie o corrija 
su actuación. 

Una vez recibido el escrito para el requerimiento previo, el Poder 
requerido, en un plazo de quince días a partir de su recepción, 
contestará al requirente, aceptando sus razones o rechazándolas 
e insistiendo en su propia competencia. 

De la contestación del escrito de requerimiento previo, en donde 
el requerido insiste en su propia competencia, el requirente 
responderá en un plazo de diez días, una vez recibido el escrito 
de contestación, desistiendo del conflicto de competencia y 
constitucionalidad, dando por aceptadas las razones propuestas, 
o insistirá en el planteamiento del conflicto, dándose este, por 
establecido. 

Cuando el Poder requirente o requerido es el Poder Judicial, 
una vez presentado o recibido, según el caso, el escrito de 
requerimiento, deberá sustituir a los Magistrados por Conjueces, 
quienes participarán en todo el procedimiento descrito en el 
presente artículo. 

Una vez agotado este procedimiento y no habiéndose establecido 
acuerdos entre partes, la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia 
enviará a la Presidencia de este órgano las comunicaciones 
recibidas para que el Pleno inicie judicialmente el conflicto de 
competencia y constitucionalidad. 

En el caso que el Poder requerido sea el Legislativo en el proceso 
de formación de Ley, la Secretaría de la Corte Suprema de 
Justicia notificará a éste del conflicto planteado y deberá dársele 
intervención al órgano recurrente durante el proceso de consulta 
de dicho proyecto de Ley. Una vez entrada en vigencia la norma, 
si el recurrente considera que el Legislativo continúa invadiendo 
el ámbito de sus competencias, informará por escrito a la Corte 
Suprema de Justicia para continuar judicialmente el conflicto de 
competencia y constitucionalidad. 

En el caso de los Conflictos de Constitucionalidad entre el Gobierno 
Central y Gobiernos Regionales así como Gobierno Central y los 
Municipios, las partes, seguirán el mismo procedimiento descrito 
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en este artículo, requiriendo al titular del Gobierno requerido. 

Artículo 92 Suspensión del acto 
En la interposición del conflicto constitucional correspondiente, 
ante la Corte Suprema de Justicia, se podrá a solicitud de parte o 
de oficio por el Pleno ordenar la suspensión del acto, cuando la 
norma, disposición, resolución o acto, objeto del conflicto pueda 
acarrear perjuicio grave e irreparable al interés general. 

La suspensión no procederá cuando el conflicto constitucional, 
según el caso, es notoriamente improcedente o en caso de 
formación de Ley. 

Artículo 93 Deducir días del pago del salario a los Magistrados 
y Magistradas del Poder Judicial 
En los conflictos constitucionales establecidos en este Título que 
se ventilen ante la Corte Suprema de Justicia, si ésta no dictare 
sentencia en los términos establecidos, los días que transcurran a 
partir del vencimiento del término hasta la fecha en que se dicte 
la sentencia, se considerarán como ausencias y la tesorería de la 
Corte Suprema de Justicia deducirá tales días del pago del salario 
y de cualquier emolumento, ingreso o beneficio económico. 

Artículo 94 Suspensión sin efecto 
Al transcurrir los plazos establecidos para dictar sentencia y sin 
dictarla, por ministerio de ley, quedará sin efecto la suspensión 
del acto objeto del conflicto, entrando en plena vigencia, sin 
perjuicio del posterior fallo del conflicto. 

Capítulo 11 
Conflicto de Competencia y Constitucionalidad entre 

Poderes del Estado 

Artículo 95 Objeto del Conflicto de Competencia y 
Constitucionalidad 
Los titulares de los Poderes del Estado promoverán el Conflicto 
de Competencia y Constitucionalidad, cuando consideren que una 
ley, decreto, reglamento, acto, acuerdo, resolución o disposición de 
otro Poder, invade su ámbito de competencias propias, otorgadas 
por la Constitución y por sus leyes orgánicas. 

Artículo 96 Legitimación 
Están legitimados para presentar el Conflicto de Competencia y 
Constitucionalidad en el caso del Poder Ejecutivo, la Presidencia 
de la República; en el caso del Poder Legislativo, la Presidencia 
de la Asamblea Nacional, debidamente autorizado por la Junta 
Directiva de la Asamblea Nacional; en el caso del Poder Judicial, 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, autorizado por 
la Corte Plena y en el caso del Poder Electoral, la Presidencia 
del Consejo Supremo Electoral, debidamente autorizado por el 
pleno de éste. 

Las autorizaciones para presentar el Conflicto de Competencia 
y Constitucionalidad, las deberán obtener de acuerdo a la ley de 
cada uno de los Poderes del Estado. 

Si la Presidencia correspondiente del Poder Legislativo, Judicial o 
Electoral, no procede a presentar el conflicto ante la Corte Suprema 
de Justicia, lo podrá hacer cualquier miembro de la Junta Directiva 
de la Asamblea Nacional, de los Magistrados o Magistradas de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supremo Electoral. Para 
este caso, el conflicto debe presentarse ante la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de los diez días posteriores a la finalización 
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del plazo de treinta días establecidos en la presente Ley para la 
presentación del conflicto en sede jurisdiccional. 

Cuando el Poder Judicial es parte del conflicto se deberá sustituir 
a los Magistrados por los Con jueces, quienes integrarán, conocerán 
y resolverán, actuando los ocho Conjueces, únicamente para este 
caso como Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 97 Plazo para presentar conflicto de competencia y 
constitucionalidad 
El plazo para presentar el conflicto de competencia y 
constitucionalidad entre los Poderes del Estado, ante la Corte 
Suprema de Justicia, será de quince días, a partir de la publicación 
de la ley, decreto, resolución, declaración o acuerdo, con respecto 
a los actos jurídicos y materiales de los otros Poderes del Estado, 
a partir de su conocimiento. Sin perjuicio a que éste pueda 
renunciar al plazo. 

Artículo 98 Requisitos de presentación del Conflicto de 
Competencia y Constitucionalidad 
El Conflicto de Competencia y Constitucionalidad, se formula 
por escrito, en papel común, dirigido directamente a la Corte 
Suprema de Justicia, presentado en la Secretaría de ésta con copias 
suficientes para que sean entregadas al titular del Poder contra quien 
fuere dirigido el Conflicto de Competencia y Constitucionalidad 
y a la Procuraduría General de la República quien será parte en 
la sustanciación del conflicto. La Secretaría de la Corte Suprema 
de Justicia remitirá de inmediato a la Presidencia de ésta para 
que ponga en conocimiento al Pleno y mediante auto éste decida 
su admisión, tramitación, proyección y resolución. 

El escrito deberá contener: 

l. Nombres, apellidos y generales de ley del titular del 
Poder del Estado que presenta el conflicto de competencia y 
constitucionalidad, con la autorización debidamente certificada 
del órgano superior del Poder del Estado; 

2. Nombres y apellidos del titular del Poder en contra de quien 
fuera interpuesto el conflicto de competencia y constitucionalidad; 

3. La norma, acto, acuerdo, resolución o disposición objeto 
del conflicto; 

4. Exposición fundamentada del Conflicto de Competencia y 
Constitucionalidad y los preceptos constitucionales y legales 
violentados, asimismo acompañará, los argumentos presentados 
en el trámite de consulta dentro del proceso de formación de 
la ley ante la Asamblea Nacional, si los hubieran hecho, y si 
este fuere el caso; 

5. El requerimiento previo con toda la documentación pertinente 
y relacionada; 

6. La solicitud de la suspensión de la aplicación del acto objeto 
del conflicto; 

7. La petición expresa que se declare inconstitucional si fuese el 
caso de una norma y que produzca los efectos jurídicos regulados 
en la presente ley; 

8. Señalamiento de lugar para oír notificaciones en la ciudad 
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sede de la Corte Suprema de Justicia; así mismo podrá señalar 
una dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo 99 Subsanación de omisiones 
La Corte Suprema de Justicia concederá al recurrente el plazo 
de diez días para que llene las omisiones de forma que notare 
en el escrito de interposición del recurso, debiendo señalar 
concretamente las omisiones observadas. Si et recurrente dejare 
pasar este plazo, la Corte Suprema de Justicia lo tendrá por no 
interpuesto. 

Artículo 100 Tramitación del conflicto 
Una vez presentado el conflicto, vencido el trámite de requerimiento 
previo y admitido para su proceso judicial a trámite por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, la Secretaría de ésta, notificará 
dentro de los cinco días siguientes al titular del Poder contra 
quien se interponga y a la Procuraduría General de la República 
para que en el plazo de veinte días se apersonen ante la Corte 
Suprema de Justicia, rindan informe y dictamen correspondiente. 

Si la Corte Suprema de Justicia necesitare datos, que no aparezcan 
en el proceso para resolver el conflicto, dictará las providencias 
que estime necesarias para obtenerlos, dándole intervención oral o 
escrita al recurrente, al recurrido y a la Procuraduría General de la 
República, en todos los casos se levantará el acta correspondiente. 

En el informe del titular del Poder recurrido se acompañará toda la 
documentación que considere necesaria para brindarle a la Corte 
los elementos de juicio que le permitan determinar la existencia 
o no del conflicto. 

El dictamen de la Procuraduría General de la República debe 
fundamentar las valoraciones jurídicas sobre el conflicto. 

Vencido el plazo de veinte días señalado en el presente artículo, 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia designará al 
Magistrado o Magistrada que le corresponde proyectar sentencia 
quien tendrá un plazo de treinta días para hacerlo. 

Durante este período cualquier Magistrado o Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia puede solicitar a la Presidencia copia 
parcial o total del expediente para realizar aportes, si lo considera 
necesario, al proyecto de sentencia. 

El proyecto de sentencia será entregado a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia para que ésta convoque al Pleno para 
su discusión y aprobación en un plazo de sesenta días. 

Artículo 101 Sentencia, efectos y ejecución 
La sentencia que declare la existencia del Conflicto de Competencia 
y Constitucionalidad de naturaleza positiva, determinará la 
competencia constitucional controvertida y su órgano facultado 
para ejercerla, y anulará los actos jurídicos objeto del conflicto 
de competencia y constitucionalidad. 

Si el conflicto es de naturaleza negativa, la sentencia determinará 
el plazo dentro del cual el Poder declarado competente deberá 
ejercer las atribuciones establecidas en la Constitución. 

La Corte Suprema de Justicia, previa notificación de las partes, 
enviará copia de la sentencia a los demás Poderes del Estado 
para su conocimiento y la mandará a publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial. 
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La sentencia que se dicte vincula a todos los Poderes del Estado y 
tendrá efectos generales a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Capítulo 111 
Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno Central y 

los Gobiernos Regionales Autónomos de la Costa Caribe 

Artículo 102 Objeto del conflicto 
Los titulares de los Gobiernos Regionales Autónomos de la Costa 
Caribe promoverán el Conflicto de Constitucionalidad contra el 
Gobierno Central cuando consideren que la actuación de éste 
invade el ámbito de competencias propias y la autonomía regional 
establecidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de 
las Regiones Autónomas de la Costa Caribe. Asimismo, cuando 
el Gobierno Central considere que son los gobiernos regionales 
los que invaden su ámbito de competencias. 

Artículo 103 Legitimación 
Están legitimados para presentar el Conflicto de Constitucionalidad 
por el Gobierno Regional Autónomo de la Costa Caribe, el 
Coordinador Regional de la Región Autónoma de la Costa Caribe, 
correspondiente, debidamente autorizado por su Junta Directiva de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en la ley de la materia. 

Si el Coordinador Regional de las Regiones Autónomas de la 
Costa Caribe, no procede a presentar el conflicto ante la Corte 
Suprema de Justicia, lo podrá hacer cualquier miembro de la Junta 
Directiva del Consejo Regional correspondiente. Para este caso, el 
conflicto debe presentarse ante la Secretaría de la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de los diez días posteriores a la finalización 
del plazo de treinta días establecidos en la presente ley para la 
presentación del conflicto. 

En el caso que sea el Gobierno Central quien promueve el conflicto 
estará legitimado la Presidencia de la República. 

Artículo 104 Plazo para presentar el conflicto de 
constitucionalidad 
El plazo para presentar el Conflicto de Constitucionalidad entre 
el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales Autónomos de 
la Costa Caribe, ante la Corte Suprema de Justicia, es de quince 
días, a partir de la publicación del decreto, resolución, declaración 
o acuerdo; con respecto a los actos jurídicos y materiales de los 
otros Poderes del Estado, a partir de su conocimiento, sin perjuicio 
a que éste pueda renunciar al plazo. 

Artículo lOS Requisitos de presentación del conflicto de 
constitucionalidad 
El Conflicto de Constitucionalidad, será formulado por escrito, 
en papel común, dirigido directamente a la Corte Suprema de 
Justicia, presentado en la Secretaría de ésta con copias suficientes 
para que sean entregadas al titular del Gobierno correspondiente, 
contra quien fuere dirigido el conflicto de constitucionalidad y 
a la Procuraduría General de la República quien será parte en la 
sustanciación del conflicto. La Secretaría de la Corte Suprema de 
Justicia remitirá de inmediato a la Presidencia de ésta para que 
ponga en conocimiento al Pleno y mediante auto éste decida su 
admisión, tramitación, proyección y resolución. 

El escrito deberá contener: 

l. Nombres, apellidos y generales de ley del titular del Gobierno 
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que promueve el conflicto, adjuntando la certificación de su 
nombramiento, y la autorización de la Junta Directiva del Consejo 
Regional respectiva; 

2. Nombres y apellidos del titular del órgano en contra de quien 
se promueve el conflicto de constitucionalidad; 

3. El decreto, resolución, declaración, disposición, acuerdo o 
acto objeto del conflicto; 

4. Exposición fundamentada del conflicto de constitucionalidad 
y los preceptos constitucionales y legales violentados, asimismo 
acompañará, el requerimiento previo de constitucionalidad con 
la documentación relacionada y pertinente. 

5. La solicitud de la suspensión de la aplicación del acto objeto 
del conflicto; 

6. La petición expresa que se declare inconstitucional si fuese el 
caso de una norma y que produzca los efectos jurídicos regulados 
en la presente ley; 

7. Señalamiento de lugar para oír notificaciones en la ciudad 
sede de la Corte Suprema de Justicia; así mismo podrá señalar 
una dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo 106 Tramitación del conflicto 
Una vez presentado el conflicto, vencido el trámite de requerimiento 
previo y admitido para su proceso judicial a trámite por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, la Secretaría de ésta, notificará 
dentro de los cinco días siguientes al titular del Gobierno contra 
quien se interponga y a la Procuraduría General de la República 
para que en el plazo de veinte días se apersonen ante la Corte 
Suprema, rindan informe y dictamen correspondiente. 

Si la Corte Suprema de Justicia necesitare datos, que no aparezcan 
en el proceso para resolver el conflicto, dictará las providencias 
que estime necesarias para obtenerlos, dándole intervención oral o 
escrita al recurrente, al recurrido y a la Procuraduría General de la 
República, en todos los casos se levantará el acta correspondiente. 

En el informe del titular del Gobierno correspondiente recurrido 
se acompañará toda la documentación que considere necesaria 
para brindarle a la Corte Suprema de Justicia los elementos de 
juicio que le permitan determinar la existencia o no del conflicto. 

El dictamen de la Procuraduría General de la República debe 
fundamentar las valoraciones jurídicas sobre el conflicto. 

Vencido el plazo de veinte días señalado en el presente artículo, 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia designará al 
Magistrado o Magistrada que le corresponde proyectar sentencia 
quien tendrá un plazo de treinta días para hacerlo. 

Durante este período cualquier Magistrado o Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia puede solicitar a la Presidencia copia 
parcial o total del expediente para realizar aportes, si lo considera 
necesario, al proyecto de sentencia. 

El proyecto de sentencia será entregado a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia para que ésta convoque al Pleno para 
su discusión y aprobación en un plazo de sesenta días. 
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Artículo 107 Sentencia, efectos y ejecución 
La sentencia que declare la existencia del Conflicto de 
Constitucionalidad de naturaleza positiva, determinará la anulación 
del acto objeto del recurso que invade el ámbito de competencias 
propias del Gobierno correspondiente. 

Si el conflicto es de naturaleza negativa, la sentencia determinará 
el plazo dentro del cual el Gobierno correspondiente deberá 
ejercer las atribuciones relacionadas con el objeto del conflicto. 

La Corte Suprema de Justicia, previa notificación de las partes, 
enviará copia de la sentencia a los Poderes del Estado para su 
conocimiento y la mandará a publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 

La sentencia que se dicte vincula a todos los Poderes del Estado y 
tendrá efectos generales a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Capítulo IV 
Conflicto de Constitucionalidad entre el Gobierno Central y 

los Gobiernos Municipales 

Artículo 108 Objeto del conflicto 
Los titulares del Gobierno Central o Municipal promoverán el 
Conflicto de Constitucionalidad contra el Gobierno correspondiente 
cuando consideren que la actuación de éste invade el ámbito de 
competencias propias establecido por la Constitución y la Ley 
de Municipios. 

Artículo 109 Legitimación 
Están legitimados para presentar el Conflicto de Constitucionalidad 
el Alcalde o la Alcaldesa, con la previa aprobación debidamente 
certificada, del Concejo Municipal; o la Presidencia de la 
República, en su caso. 

Si el Alcalde o la Alcaldesa no proceden a presentar el conflicto 
ante la Corte Suprema de Justicia, lo podrá hacer cualquier 
miembro del Concejo Municipal. Para este caso, el conflicto debe 
presentarse ante la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, 
dentro de los diez días posteriores a la finalización del plazo de 
treinta días establecidos en la presente ley para la presentación 
del conflicto. 

Artículo 110 Plazo para presentar el Conflicto 
El plazo para presentar el Conflicto de Constitucionalidad entre 
el Gobierno Central y uno o más, Gobiernos Municipales, ante 
la Corte Suprema de Justicia, será de quince días, a partir de la 
publicación del decreto, resolución, declaración o acuerdo, con 
respecto a los actos jurídicos y materiales de los otros Poderes 
del Estado, a partir de su conocimiento, sin perjuicio a que éste 
pueda renunciar al plazo. 

Artículo 111 Requisitos de presentación del conflicto de 
constitucionalidad 
El Conflicto de Constitucionalidad, será formulado por escrito, 
en papel común, dirigido directamente a la Corte Suprema de 
Justicia, presentado en la Secretaría de ésta con copias suficientes 
para que sean entregadas al titular del Gobierno correspondiente, 
contra quien fuere dirigido el conflicto de constitucionalidad y 
a la Procuraduría General de la República quien será parte en la 
sustanciación del conflicto. 

La Secretaría de la Corte Suprema de Justicia remitirá de inmediato 
a la Presidencia de ésta para que ponga en conocimiento al Pleno 
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y mediante auto éste decida su admisión, tramitación, proyección 
y resolución. 

El escrito deberá contener: 

l. Nombres, apellidos y generales de ley del titular del gobierno 
que promueve el conflicto, adjuntando la certificación de 
su nombramiento y la aprobación del Concejo Municipal 
debidamente certificada, en su caso; 

2. Nombres y apellidos del titular del gobierno en contra de 
quien se promueve el conflicto de constitucionalidad; 

3. El decreto, resolución, declaración, disposición, acuerdo, o 
acto objeto del conflicto; 

4. Exposición fundamentada del Conflicto de Constitucionalidad 
y los preceptos constitucionales y legales violentados, asimismo 
acompañará, el requerimiento previo de constitucionalidad con 
la documentación relacionada y pertinente; 

5. La solicitud de la suspensión de la aplicación del acto objeto 
del conflicto; 

6. La petición expresa que se declare inconstitucional si fuese el 
caso de una norma y que produzca los efectos jurídicos regulados 
en la presente ley; 

7. Señalamiento de lugar para oír notificaciones en la ciudad 
sede de la Corte Suprema de Justicia; así mismo podrá señalar 
una dirección de correo electrónico y/o número telefónico cierto. 

Artículo 112 Tramitación del conflicto 
Una vez presentado el conflicto, vencido el trámite de requerimiento 
previo y admitido para su proceso judicial a trámite por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, la Secretaría de ésta, notificará 
dentro de los cinco días siguientes al titular del Gobierno contra 
quien se interponga y a la Procuraduría General de la República 
para que en el plazo de veinte días se apersonen ante la Corte 
Suprema de Justicia, rindan informe y dictamen correspondiente. 

Si la Corte Suprema de Justicia necesitare datos, que no aparezcan 
en el proceso para resolver el conflicto, dictará las providencias 
que estime necesarias para obtenerlos, dándole intervención oral o 
escrita al recurrente, al recurrido y a la Procuraduría General de la 
República, en todos los casos se levantará el acta correspondiente. 

En el informe del titular del Gobierno correspondiente recurrido 
se acompañará toda la documentación que considere necesaria 
para brindarle a la Corte los elementos de juicio que le permitan 
determinar la existencia o no del conflicto. 

El dictamen de la Procuraduría General de la República deberá 
fundamentar las valoraciones jurídicas sobre el conflicto. 

Vencido el plazo de veinte días señalado en el presente artículo, 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia designará al 
Magistrado o Magistrada que le corresponde proyectar sentencia 
quien tendrá un plazo de treinta días para hacerlo. 

Durante este período cualquier Magistrado o Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia puede solicitar a la Presidencia copia 
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parcial o total del expediente para realizar aportes, si lo considera 
necesario, al proyecto de sentencia. 

El proyecto de sentencia será entregado a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia para que ésta convoque al Pleno para 
su discusión y aprobación en un plazo de sesenta días. 

Artículo 113 Sentencia, efectos y ejecución 
La sentencia que declare la existencia del Conflicto de 
Constitucionalidad de naturaleza positiva, determinará la anulación 
del acto objeto del recurso que invade el ámbito de competencias 
propias del gobierno correspondiente. 

Si el conflicto es de naturaleza negativa, la sentencia determinará 
el plazo dentro del cual el gobierno correspondiente deberá ejercer 
las atribuciones relacionadas con el objeto del conflicto. 

La Corte Suprema de Justicia, previa notificación de las partes, 
enviará copia de la sentencia a los Poderes del Estado y al Instituto 
de Fomento Municipal (INIFOM) así como a la Asociación de 
Municipios de Nicaragua (AMUNIC), para su conocimiento y la 
mandará a publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 

La sentencia que se dicte vincula a todos los Poderes del Estado y 
tendrá efectos generales a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS, 

TRANSITORIAS Y FINALES 

Capítulo Único 
Disposiciones derogatorias, transitorias y finales 

Artículo 114 Derogaciones 
La presente Ley deroga las siguientes normas: 

l. Ley N° 49, Ley de Amparo, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 241 de 20 de diciembre de 1988 y sus reformas, 
mediante Ley N° 205, Ley de reforma a los artículos 6 y 51 de 
la Ley de Amparo, publicada en el Diario La Tribuna del 30 de 
noviembre de 1995; Ley N° 643, Ley de reformas y adiciones a 
la Ley N° 49, Ley de Amparo, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, N° 28 de 8 de febrero de 2008; Ley N° 831, Ley de 
reforma y adiciones a la Ley N° 49, Ley de Amparo, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, N° 29 de 14 de febrero de 2013; 
todas ellas contenidas en el Texto de Ley N° 49, Ley de Amparo 
con reformas incorporadas publicado en La Gaceta Diario Oficial, 
N° 61 de 8 de abril del año dos mil trece. 

2. El Capítulo 1, De los asuntos del gobierno central, regiones 
autónomas y municipios, contemplado en el Título XI, De los 
procedimientos especiales, de la Ley N° 350, Ley de Regulación 
de la Jurisdicción de lo C_ontencioso-Administrativo, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 140 y 141 del 25 y 26 de julio 
del año dos mil. 

3. El artículo 34, numeral 5 de la Ley N° 260, Ley Orgánica del 
Poder Judicial, publicada en La Gaceta Diario Oficial N° 13 7 
del 23 julio de 1998. 

4. El artículo 35, numerales 3 y 4 de la Ley N° 260, Ley Orgánica 
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del Poder Judicial, publicada en La Gaceta Diario Oficial N° 
137 del 23 julio de 1998. 

Artículo 115 Transitorias 
Todos los recursos iniciados y en tramitación de acuerdo a la Ley 
de Amparo de 1988 y sus reformas se continuarán tramitando de 
conformidad a la misma. 

Artículo 116 Supletoriedad 
En la aplicación de todos los recursos y mecanismos de control 
establecidos en la presente ley, se tendrá como norma supletoria, 
el Código Procesal Civil, en lo que fuere aplicable y compatible, 
con los principios de la justicia constitucional, los criterios de 
interpretación y la naturaleza, objeto y finalidad de éstos en aras 
de proteger los contenidos de la Constitución Política. 

Artículo 117 Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo 
Eduardo Porras Cortés, Presidente de la Asamblea Nacional. 
Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día diecisiete de diciembre del año dos mil 
dieciocho. Daniel Ortega Saavedra. Presidente de la República 
de Nicaragua. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3249 - M. 5382685 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 047-2018 
"Mejoramiento del Instituto La Salle en Diriamba" 

LLAMADO A LICITACIÓN 
El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 047-2018: 
"Mejoramiento del Instituto La Salle en Diriamba". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
20 de diciembre del 2018. 
www.nicara~uacompra.~ob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 23 de Enero del año 
2019 
HORA: De 08:30a.m a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación, MINED. 

Reg. 3250- M. 5382715- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 048-2018 
"Mejoramiento del Instituto Miguel Angel Ortiz Guillen en 
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Chinandega" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 048-2018: 
"Mejoramiento del Instituto Miguel Angel Ortiz Guillen en 
Chinandega". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
20 de diciembre del 2018. 
www.nicara~uacompra.~ob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 23 de Enero del año 
2019 
HORA: De 08:30 a. m a 11:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación, MINED. 

Reg. 3251 - M. 5382723 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Pública No. 049-2018 
"Mejoramiento del Centro Escolar José de la Cruz Mena en 

Granada" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 049-2018: 
"Mejoramiento del Centro Escolar José de la Cruz Mena en 
Granada". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
20 de diciembre del2018. 
www.nicara~uacompra.~ob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 23 de Enero del año 
2019 
HORA: De 08:30 a.m a 02:00p.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10p.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación, MINED. 

Reg. 3274. -M. 5323004- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA N° 053-2018: 
"ADQUISICION Y EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO 

PARA INSTITUTO JUAN JOSE RODRIGUEZ EN 
JINOTEPE Y FRANCISCO LUIS ESPINOZA DE ESTELI " 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
N° 053-2018: "ADQUISICION y EQUIPAMIENTO DE 
MOBILIARIO PARA INSTITUTO JUAN JOSE RODRIGUEZ 
EN JINOTEPE Y FRANCISCO LUIS ESPINOZA DE 
ESTELI ". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
20 de diciembre de 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
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FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11 de Enero de 2019. 
HORA: De 08:30A.M a 01:00P.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 01:10p.m. 

(.Q_Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg.3277- M. 680436598- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 
El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades 
comerciales e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a 
presentar Ofertas en sobre sellados para la: 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-74-12-2018 "Adquisición 
de Reactivos Para la Red de Bacteriología". 
Fuente de Financiamiento: Fondos Fiscales 
Fecha de Publicación: 21 de Diciembre 2018 
Los licitantes interesados pueden obtener la información completa 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: División General 
de Adquisiciones/Ministerio de Salud, ubicado Costado Oeste 
Colonia 1 ro. de mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 2289-4 700, 
2289-4300 o en los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 
La fecha para presentar ofertas es el 21 de enero de 2019 de 08:00 
am hasta 10:00 a m, efectuándose el Acto de apertura a 10:05 
am, en el Auditorio de la División General de Adquisiciones del 
Ministerio de Salud. 

(f) Lic. Tania Isabel Garcia González. Directora General de 
Adquisiciones Ministerio de Salud. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 3275- M. 11707131- Valor C$ 95.00 

AYJ.S..Q 
Contratación Simplificada No. 11/2018 

"Alquiler de local para oficinas de la Delegación lpsa 
Juigalpa". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita 
a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en la Contratación Simplificada No. 11/2018 
"Alquiler de local para oficinas de la Delegación de Ipsa Juigalpa", 
Fondos Nacionales. 
Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni Proceso del IPSA No. 216/2018, a partir 
del 20 de diciembre del 2018 al 21 de diciembre del 2018. 
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(f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable Oficina de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg.3276- M.5422822- Valor C$ 95.00 
CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA 

No. OSI - 2018 
"Adquisición de Equipos de Protección Personal" 

La Dirección de Adquisiciones e Importaciones de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, ENACAL, 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Pública, de conformidad a Resolución No. 051 - 2018, expedida 
por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a presentar ofertas para la "Adquisición de 
Equipos de Protección Personal" 
/)La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos Propios 
2) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español de forma gratuita en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados 
en la Bodega Operativa Sta. Clara ENACAL, ubicada en el 
Plantel Santa Clara, Km. 4Yz Carretera Norte, Parmalat 800 
metros al Norte, dentro del plazo de 45 días luego de la fecha 
de firma del contrato respectivo, en horario de 8:00A.M. a 4:30 
P.M. conforme a notificación. 
4) De conformidad a lo dispuesto en el Arto. 249, numeral 8) de la 
Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria, quedan excluidos 
del Régimen de Cuota Fija, las personas naturales inscritas como 
Proveedores del Estado, y que realicen ventas o presten servicios 
con montos superiores a los cincuenta mil córdobas netos por 
transacción. En todo caso, deberán incluirse en la oferta económica 
todos los impuestos aplicables. 
Si ENACAL adjudicara la Licitación a un Proveedor sujeto a 
Régimen de Cuota Fija, deberá informar de tal situación a la 
Dirección General de Ingresos para el traslado de dicho Proveedor 
al Régimen General. 
5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
6) La oferta deberá ser presentada en la Dirección de Adquisiciones 
e Importaciones de ENACAL, ubicadas en Plantel Central Asososca, 
contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua a más tardar a las 10¡00 a.m. del día 25 de Enero del año 
2019, en idioma español y expresar los precios en moneda nacional. 
7) Las ofertas presentadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán recibidas y se rechazarán en el mismo momento. 
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hlciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del uno por ciento {1%) del precio total de la oferta. 
JO) Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencias de la 
Dirección de Adquisiciones e Importaciones, ubicado en Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 5 
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carretera sur, Managua, a las JO¡ 15 a.m. del día 25 de Enero del 
aijo 2019, en presencia de los Miembros del Comité de Evaluación, 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

(/) Lic. Natalia Avilés Herrera. Directora de Adquisiciones e 
Importaciones de ENACAL 

Reg. 3285 - M. 443650 - Valor C$ 285.00 

ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

(DOUE) 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL DE OFERTAS 
Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 

Humano (PISASH) Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios (ENACAL) 

Fecha: 20 de diciembre de 2018 
Llamado a Licitación BEI LPI No.O 11 -2018 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) (en adelante denominada "el Prestatario") 
ha solicitado un crédito del Banco Europeo de Inversiones- BEI 
(en lo sucesivo denominado "el Banco")- destinado al Programa 
Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH) el 
cual ha sido aprobado por el Banco. Esta invitación a licitación 
internacional se relaciona con el contrato de Licitación Pública 
Internacional No.O 11-2018: "Construcción de Red Colectora del 
Sistema de Alcantarillado Sanitario para la Ciudad de Nandaime, 
Granada" que forma parte del programa PISASH. 

La ejecución de las obras del proyecto antes mencionado tiene 
previsto dar inicio en marzo de 2019, y tendrá una duración de 
quince (15) meses. 

Este contrato incluirá: 

• La construcción de la red de colectores en una longitud de 31.9 
km con tubería de PVC Norma ASTM F-949 en diámetros de 150 
a 450 mm. 
• La construcción de 506 pozos de visita sanitarios (PVS). 
• La construcción de 3,176 conexiones domiciliares 

Se espera que este contrato entre en vigencia a partir de marzo 
de 2019 y finalice en junio de 2020. (Con una duración de quince 
( 15) meses). 

El calendario previsto para el desarrollo del proceso de Licitación 
es el siguiente: 

Cronograma de Licitación 

ACTIVIDAD FECHAS 

1) Publicación del anuncio de Licita-
ldón en el Diario Oficial de la Unión 
!Europea (DOUE) y en el Sistema 20 de diciembre de 2018 
~e Contrataciones Administrativas del 
!Estado (SISCAE). 

~) Reunión de Homologación 18 de enero de 2019 

j3) Visita al Sitio 17 de enero de 20 19 
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~) Periodo para realizar consultas por 
!veintiún días antes de la fecha 
imite de presentación de 

parte de los Licitantes 
¡ofertas. 

~)Plazo para que "El Promotor" 
¡una semana después de haber 

!emita respuesta a las Consultas reci-
ecibido las consultas. lb idas. 

¡ocho semanas desde el mo-
¡mento en que los documentos 

16) Presentación y Apertura de Ofertas ~e licitación sean puestos a 
~isposición de los posibles 
icitadores. 

7) Plazo para calificar y evaluar las 
¡Dos semanas a partir de la 

!ofertas 
¡apertura de las Ofertas (se en-
jviará a No Objeción del BEI) 

!Diez días después de recibir 
a No Objeción del BEI a la 

8) Adjudicación valuación de las ofertas y la 
propuesta de decisión sobre la 
~djudicación. 

9) Notificación y Publicación de Adju- IVn día después de emitida la 
klicación ¡Resolución de Adjudicación. 

1 O) Plazo para la presentación de la 
~inco días hábiles después de 

Garantía de Cumplimiento de Contrato 
rotificada la Resolución de 
¡Adjudicación. 

!Dentro de veinte días después 
11) Suscripción del Contrato ~e notificada la Resolución de 

¡Adjudicación. 

La revisión de la presentación de documentos consiste en confirmar 
que todos los documentos solicitados en el pliego de cargos, en 
especial aquellos que se requieren para certificar el cumplimiento 
de los requisitos mínimos, han sido incluidos en la propuesta: 

• Elegibilidad y litigios del Licitante; 
• Situación Financiera del Licitante; 
• Experiencia del Licitante y de su Personal Clave, así como 
disponibilidad de los equipos claves; 
• Conformidad de la Oferta con los Alcances de la Obra, incluyendo 
los Formularios de la Propuesta Técnica, y la Lista de Cantidades. 
(Se seleccionará el precio más bajo de las ofertas válidas y 
técnicamente correctas). 

Se invita a todas las empresas a participar en la licitación. 

Licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional, así como revisar los documentos de licitación 
en: la Oficina de la Unidad de Adquisiciones del PISASH, Dirección : 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación ''Aido 
Chavarría", Edificio del PISASH., Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), teléfono 
22538000 ext.3072 o a los correos electrónicos: adquis l.pisash@ 
enacal.com.ni con copia a compras a5@enacal.com.ni 

Un juego completo de documentos de licitación se puede comprar con 
la presentación de una solicitud en la dirección antes mencionada. 
y previo pago de una cuota no reembolsable de US$1 0.00 (Diez 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) a la cuenta bancaria 
que lleva el nombre del proyecto: 

Nombre del Banco: BANPRO 
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Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 
El costo de los documentos es: No Reembolsable 

Bajo pedido, con una copia por fax de la evidencia de la remesa, 
los Documentos de Licitación pueden ser enviados por servicio de 
mensajería, si el transporte se ordenó previamente por el Licitante 
en su país. El Prestatario no asume ninguna responsabilidad por 
la entrega en tal caso. 
Todas las ofertas deben ser acompañadas por una Garantía de 
Seriedad de US$50,000 (Cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica) que cumpla las condiciones señaladas 
en los Documentos de Licitación. 

Todas las ofertas deberán ser entregadas en sobres cerrados con 
la inscripción de Licitación Pública Internacional No.Oll-2018: 
"Construcción de Red Colectora del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario para la Ciudad de Nandaime, Granada" a más tardar el 
11 de febrero de 2019 a las 2:00 p.m. en la siguiente dirección: 
Sala de Conferencias de la Unidad de Adquisiciones del PlSASH, 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación 
"Aldo Chavarría", Edificio del PISASH. Las ofertas se abrirán 
inmediatamente en la presencia de los Licitantes representantes que 
deseen asistir. (f) Lic. LesterTorres, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones Unidad Ejecutora del Programa PISASH- ENACAL. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUST ANClAS TÓXICAS 

Reg. 3184 - M. 10990522 - Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro 
Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-210-122018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
INDUSTRIAS BIOQUIM CENTROAMERICANA S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
RECORD 25 EC. 
Nombre Común: DIFENOCONAZOLE. 
Origen: COSTA RICA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio 
escrito de circulación nacional. 

Managua, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
lng Yelba López González, Secretaria Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg.3162 - M. 10669896- Valor C$ 95.00 
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Comisión Nacional de Registro 
y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-206-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
ROTAM AGROCHEMICAL CO LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
LEPICAR 15 SC. 
Nombre Común: INDOXACARB. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio 
escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. (F) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (F) lng. 
Yelba López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (F) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 3164- M. 10670013- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro 
y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-207-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
ROTAM AGROCHEMICAL CO LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PICNEAT 10 EC. 
Nombre Común: PYIPROXYFEN 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio 
escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. (F) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (F) Ing. 
Yelba López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (F) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 3278- M. 116807- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro 
y Control de Sustancias Tóxicas 
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EDICTO 
COM-ED-209-1220 18 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 

Ha solicitado registro del producto con nombre comercial : 
MARCIAL 35 OS. 
Nombre Común: CARBOSULFAN. 
Origen : CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio 
escrito de circulación nacional. 

Managua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (F) Varelly Balde1omar, Asesoría Legal. (F) lng. 
Yelba López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (F) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3191- M. 11023527- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N" 002569-0RM4-2017-CV 

EDICTO 

JUZGADO SÉPTIMO DISTRITO CIVIL AD HOC DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN MANAGUA. NUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. LAS ONCE Y 
CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA. POR TANTO: Basado en 
lo antes considerado, disposiciones legales citadas, Arts. 424, 436, 
446 del Pr. y 47 LOPJ, el suscrito JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO 
CJVJ LAD HOC conforme acuerdo para conocer causas escritas, en 
nombre de la República de Nicaragua . RESUELVE: 1.- Ha lugar 
a la solicitud de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
VALOR realizada por la señora MARÍA EUGENIA DUARTE 
SOBALVARRO representada en autos por el Licenc iado Banner 
Josué Monge Alvarado, de generales consignadas en autos- En 
consecuencia cancélense y repóngase el Título Valor nominativo 
consistente en CERTIFI(ADO DE DEPÓSITO A PLAZO 
NÚMERO CDP 7060188126. con número de pre impreso~ 
por un monto de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORUAMERICA. o su equivalente en 
moneda de curso legal a un plazo de noventa días (90), emitido 
el día doce de septiembre del año dos mil trece con fecha de 
vencimiento once de diciembre del año dos mil trece, por el 
BANCO DE FINANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA (BDF) . 11.
Publíquese esta resolución por tres veces en el Diario Oficial 
con Intervalos de siete días por lo menos entre cada publicación 
a cuenta del reclamante. 111.- Se les hace saber a las partes que 
contra la presente resolución cabe el recurso de apelación, el cual 
deberá interponerse en base a lo establecido en el art. 882 párrafo 
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segundo CPCN, aplicando los requisitos, términos y presupuestos 
de los arts. 549 CPCN , bajo apercibimiento de que su recurso 
sea declarado inadmisible .- Cópiese y notifíquese .- (f) MARIO 
L. SOTO Q. JUEZ CIVIL AD HOC DE MANAGUA 
(f) CHJORIEI SRIA JUDICIAL. Dado en el Juzgado Séptimo 
Distrito Civil Ad Hoc de la Circunscripción Managua en la 
ciudad de MANAGUA, a las una y cincuenta y siete minutos 
de la tarde del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho . 

(f) JUEZ MARIO LUIS SOTO QUIROZ. Juzgado Séptimo 
Distrito Civil Ad Hoc de la Circunscripción Managua . Secretaria 
Judicial. ANCEMOVA. 

3-2 

Reg. 3286- M. 11606726- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

EL Licenciado YADER DAVID CHAVARRIA SOLIS, en 
calidad de Procurador Auxiliar Civil del Estado de la República 
de Nicaragua, solicita se le nombre guardador ad-litem, a la 
COOPERATIVA AGRÍCOLA SANDINISTA RAFAEL 
ROMAN BAEZ; para que la represente juicio en la vía sumaria 
con acciones acumuladas de Nulidad de Titulo de Reforma Agraria, 
Restitución y Cancelación de Asiento Registra(, para que dentro 
de Veinte días después de publicado el último edicto, comparezca 
algún representante legal, bajo apercibimiento de nombrarle un 
guardador ad-litem si no lo hiciere. Dado en la ciudad de Managua, 
veintidós de Octubre del año dos mil dieciocho.-

(f) Juez ROGER SALVADOR ALFARO CORTEZ, Juzgado 
Décimo Segundo, Decimo Primero, Décimo y Noveno de Distrito 
Civil Circunscripción Managua . Por acuerdo supremo de justicia, 
para conocer los proceso civiles escritos. (f) Secretaria Judicial, 
ANGAGUER. 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Reg. 3232- M. 11358567- Valor C$ 95.00 

PUC 
CONVOCATORIA 

3-2 

El Directorio Nacional del Partido Unidad Cristiana (P.U.C) de 
conformidad con su Estatuto, Capítulo Tercero: Organización, 
estructura y atribuciones, articulo. 12. Del Congreso, articulo. 
11. de su conformación y articulo. 13. de sus atribuciones 

Convoca a las y los Congresistas del Partido Unidad Cristiana a 
participar del quinto Congreso Nacional a realizarse a las 9:00 de 
la mañana del día 20 de enero del 2019, en la siguiente dirección : 
km 48 carretera norte auditorio Centro Escolar Israel. 

Convencidos de nuestras fortalezas y de los valores esenciales 
de nuestro partido, avanzamos en trabajo y paz. 

(F) Daniel Ortega Reyes, Presidente y Representante Legal Partido 
Unidad Cristiana PUC. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP15591- M. 11324559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No 199, Página 205, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YONY JOSE TORREZ CABALLERO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de : Ingeniero Electromecánico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General : 
Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel 
S. López Miranda. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15592- M. 1106478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1976, Folio: 
062, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST
POR CUANTO: 

MARIA DEL CARMEN SEVILLA ESTRADA, natural de San 
Rafael del Sur departamento de Managua. República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua. a los 04 días del mes de diciembre del 
año 2018. (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 15593 - M. 1 1333 707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica 
que en la página 309, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e 
Ingeniería. que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

YAHAIRA DEL CARMEN SOLÍS CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice Rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro. 
Vice Rector Académico. 

Reg. TPI5594- M. 11333725- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 311, tomo VIII , del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERTHA CAROLINA PRADO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-121283-00 12J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15595- M. 11333026- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 217 tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA PATRICIA MORALES MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 5596- M. 11319973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 742, Página 742, Tomo ll, el Título 
a nombre de: 

LENÍN RAMÓN SANDOVAL MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 
Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estrategica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 30 de noviembre del 2018. Director de Registro. 

Reg. TPI5597- M. 11337752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 216, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LESTHER JAVIER VALLE BLANDINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 452-250989-0000Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5598- M. 11243245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 66, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BRENDA ANGÉLICA SEVILLA MONDOY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-16 1283-0006P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15599 - M. 11338602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle (ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico, 
Certifica que a la página 255, folio 255, del Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LASALLE-PORCUANTO: 

WILBERTH MIGUEL ZEPEDA MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y 
Energías Renovables, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza." 

Es conforme. León veintitrés días del mes de octubre del año 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, 
Secretaria General ULSA. 

Reg. TPI5600- M. 11334054- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 284, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

FABIOLA DEL SOCORRO SANDOVAL ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua. con cédula de identidad 201-091083-00041, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Primaria . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15601 - M. 11339407 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 275, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

JIOVANNIA MONTENEGRO SAENZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de 
Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del dos mil nueve . El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. 
González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto de 2009. (f) Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 335, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

JIOVANNIA MONTENEGRO SAENZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
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Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Eudcacion con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veitnicinco días del mes de junio del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. 
González R.". 

Es conforme, Managua, 25 de junio del 201 O. (f) Directora. 

Reg. TP 15602- M. 11339962- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 27, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA PALACIOS GAITÁN . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-1603 7 5-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15603- M. 11339718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 45, Tomo: 
1, Asiento: 595, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

ITZAYANA PAULINA PINEDA GALEANO, ha cumplido 
con todos los reqUisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de· Licenciatura en Enfermería, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
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dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (t) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI5604- M. 11284426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 89, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALEYDA TATIANA LIRA JOYA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-211196-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5605- M. 11399171- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 221, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KATYA YORLENI LAGUNA MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-021295-1 OOOX, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5606- M. 11339198- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 215, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA YANSY MONTENEGRO MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-271291-0006T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15607- M. 11337643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 45, Tomo: 
1, Asiento: 596, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

CONY ANALIETH VALENZUELA ZELEDON, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Enfermería, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (t) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP 15608- M. 11339821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 28, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

Colección Digital "La Gaceta" r .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdico Nicaragüense · 



20-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 247 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

SANDRA CATALINA PALACIOS GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-1603 75-0001 L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15609- M. 11339415- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 025, en el folio 025, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 025. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ANIELKAALEJANDRA MIRANDA GALEANO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 025, Folio 025, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua. 01 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. YaninaArgüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI5610- M. 10640423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
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página 89, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LEANA JOYA LÓPEZ. Natural de Nicaragua. con cédula de 
identidad 325-181290-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15611 - M. 5344403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 192, tomo XVI, partida 16027, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGÉLICA YAHOSCA COREA COREA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP15612- M. 5344400- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 261, página 131, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MANUEL EMILIO OBANDO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, quince de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP15613- M. 11341897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 1133, Página 1133, Tomo III, el Título 
a nombre de: 

GINGER EDITH CAMACHO ROCHA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Presidente 
- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola, Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 30 de noviembre del 2018. (f) Director de Registro. 

Reg. TP15614- M. 11343233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 318, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WUSLEYDDY AZUCENA SOZA ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130 196-0030N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15615- M. 11346316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 189, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YANELDYS ALETIA SABORÍO MORAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-01 0895-0000B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con énfasis en Obstetricia y Perinatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15616-M. 11317910-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 303, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias de la Educación, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

LILIAM DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-300 165-0008B, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Biología y Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. El 
Rector de la Universidad, Alejandro Serrano Caldera. El Secretario 
General, Julio e Icaza Gallard". 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15617- M. 11346513- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 228, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA AZUCENA MOLINA MATAMOROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-2104 78-0004U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15618- M. 11346366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 228, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

LUCÍA DEL SOCORRO GARCÍA CANTILLANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 361-200393-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5619- M. 11346834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 187, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

BRENDA BRIDIETH MOORE ROBERTO. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesora. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del mes de mayo 
del 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir 
Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 10 de mayo del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP15620- M. 11347620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4120, Página 125, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NÉSTOR ALÍ UMAÑA BETANCO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Ing. Les ter 
Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP1562l- M. 11347957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 190, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARYEL JOHANA GONZÁLEZ STULZER. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-070 187-0004X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPJ5622- M. 11347332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1 19, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

VIELKA JUDITH DÁ VILA OBREGÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-260394-0002M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15623- M. 11348477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 111, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KAREN LISBET CENTENO ZAMORA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 24 7-250496-0002G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5624- M. 11347654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1 18, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALEXANIA SAMARY CABALLERO RIZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-1 40296-0002T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5625- M. 11348206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 112, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YASUARA MELIXA MORÁN MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160995-00ION, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15626- M. 11349297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 68, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARYURIE DEL ROSARIO PALACIOS RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-050 196-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15627- M. 11347739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 198, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

AMY DEL ROSARIO CRUZ RÁUDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-131195-0004N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15628- M. 11347320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 118, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KEYLING ELIETH TINOCO RÁUDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-250893-00lOM, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15629- M. ll347424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 11 O, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DIANA PATRICIA VALDIVIA FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-090293-0000C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15631- M. 11349500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 247, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
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que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MIRIAM ROSALÍA TABLADA MEMBREÑO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15631 - M. 11349697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 245, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

YOSELIN YUNEX URBINA CANO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADEN1C. 

Reg. TP15632- M. 11353062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 985, Página 985 , Tomo II, el Título 
a nombre de : 

XOCHILT ANIELKA PÉREZ LIRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de : Licenciado en Mercadeo y 
Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
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Rector: Ph . D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba . 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP15633- M. 10501504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
41, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LUISA MASSIEL TERCERO HERNÁNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Psicología, con Mención en Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Un iversidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General , Lic . Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 15634- M. 11346265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3945, Página 187, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JADER JOSUÉ HERNÁNDEZ ROSALES. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
di sposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad . 
M se. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de septiembre del 2018. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l 

Reg. TP 15635 -M. 11354212 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 409, Asiento 882, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DAMARIS NOHEMI AMADOR PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5636- M. l 1353995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 409, Asiento 882, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ARIEL GONZALEZ JARQUIN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología 
con mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5637- M. 11355445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0125; Número: 
l 083; Tomo: lll, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que integra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SULFRY JANAÍ CASTRO LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
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y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes agosto del afio 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 22 de agosto de 2018. Ante mí, (t) lng. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 15638- M. 11355206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 409, Asiento 882, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NYDIA LISSETH TALAVERA FLORES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 15639- M. 11355130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 042, Página 006, 
Tomo 1-2014, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELINE INOA ESPINAL HERRERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el titulo de: Licenciada en Mercadotecnia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del afio dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
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Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15640- M. 11354312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 409, Asiento 882, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELING MAYERLIN RIVAS SALGADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP15641 -M. 11361360 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 349, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-PORCUANTO: 

YAJAIRA LISSETH ARTETA MAIRENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP15642- M. 11354093- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 041, Página 006, 
Tomo 1-2014, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPORCUANTO: 

CARMEN ALICIA DIAZ CRUZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15643- M. 11356583- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certificá, que bajo el No. 252, Pagina 
047, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

FANY DE LA CRUZ MATAMORO BALMACEDA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5644- M. 11356768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 253, Pagina 
04 7, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ANA ROSIBEL MARÍA SALGUERA OBREGÓN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
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días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5645- M. 11356246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 254, Pagina 
047, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

CLARIBEL TÓRREZ MÉNDEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15646- M. 11356427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 248, Pagina 
047, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

JAREL YUNIETH HERRERA RIZO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15647- M. 906014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 7033, 
Acta No. 38, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JEANETTE DEL ROSARIO GARCÍA DÁ VI LA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del 2018. (t) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP15648- M. 11285717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1898, Folio: 
060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administración y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES JIRON GARCÍA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Arnoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP15649- M. 112443473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 115; Número: 2262; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HEYDI DUNIETH CRUZ BAUTISTA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días 
del mes de octubre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 09 de noviembre de 2012. Ante mí, (f) Lic . 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP15650- M. 11243743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 150; Número: 3284; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DANNY JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de diciembre del año 2013 . (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 18 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) 
Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 15651 -M. 11363533 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 189, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN EMPERATRIZ LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020383-0004U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP15652- M. 1135785- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 552, Página No. L-266, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JOEL GEOVANNY HERNÁNDEZ CASTILLO, natural de La 
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas. La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita-Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 15653 - M. 11366499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 339, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

BLANCA ROSA PÉREZ AGUILAR, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención en Ciencias Naturales . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15654- M. 11366706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 345, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
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que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MARCOS AGUILAR, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5655- M. 11367101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

VILMA ESMERALDA ÚBEDA URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-050793-0004X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15656- M. 11368431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4685, Página 111, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ALVAREZ ESPINOZA. Natural de El Rosario, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. lng. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2018. (t) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI5657- M. 11287870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARYERY DE LOS ÁNGELES SÁNDIGO URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-170391-0014U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5658- M. 113770181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 78, tomo XVIll, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO O PORTA MARANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5659- M. 11351193- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 200, Página 205, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILLIAM DE JESUS LUNA QUINTANILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: Ing. 
Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. 
López Miranda. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI5660- M. 11370498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 264, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESPERANZA DE LOS ANGELES ULLOA CANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5661- M. 11375479- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 101, en el folio 101, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 1 O 1. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LUIS FERNANDO ENGUIX ARRIOLA, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 101, Folio 101, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15662- M. 11370689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 13 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NEYDI HASSIELL LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-080395-0008E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15663- M. 1026484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 279, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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KATHERINE AUXILIADORA CAMARGO GUADAMUZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 888-070890-0002Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15664- M. 11377947- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 85, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JAREDMARY MENDOZA BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 452-230997-0000S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15665- M. 11378162- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 84, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA SOFÍA ZÚNIGA CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-21 0793-0004K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15666 - M. 11380912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 385, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA MARÍA AGUILAR. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 041-191190-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15667- M. 11383474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR LÓPEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-241285-0004 W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15668- M. 11383842- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 093, en el folio 093, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 093. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARLOS ALBERTO CAMPOS CASTRO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Gerencia Informática Magna Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 093, Folio 093, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 099, en el folio 099, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 099. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARLOS ALBERTO CAMPOS CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Información Magna Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
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Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 099, Folio 099, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 15669 - M. 11385523 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 767, Página 017, 
Tomo 1-201 1, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RONALD ALBERTO CHAVEZ ROMERO. Natural de San 
Lorenzo, del Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI5670- M. 11383972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0119; Número: 
1 042; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YESSENIA DEL SOCORRO MONTENEGRO HERRERA. 
Natural de Santa María de Pantasma, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
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días del mes de junio del año 2018. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 23 de agosto del 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPIS671- M. 11384078- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0143; Número: 
1232; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MERLIN ANTONIO PALACIOS. Natural de Santa María de 
Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, martes, 11 de diciembre del 2018. Ante mí, (f) lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPIS672- M. 11384277- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0143; Número: 
1230; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANAGREYDIN TALA VERA OLIVAS. Natural de Santa María de 
Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, martes, OS de diciembre del 2018. Ante mí, (f) lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPIS673- M. 11386301- Valor C$ 9S.OO 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4672, Folio 134S, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JEANETH DE LOS ÁNGELES ORANDO SEVILLA. Natural 
de Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPIS674- M. 11386884- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 783, Página 9, Tomo VIl, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EVERTSZ ANTONIO VEGA FIGUEROA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. 
lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TPIS92S- M. 8S07816- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OSI O, Partida N° 220SS, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE MEZA TORREZ. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5926- M. 8672909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0511, Partida N° 22056, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REBECA GEORGINA OROZCO TORUÑO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5927- M. 8958996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0511, Partida N° 22057, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA LAURA RAYO LARA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15928 - M. 8617901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0512, Partida N° 22058, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAME.RICANA, POR CUANTO: 

HEYDI VERÓNICA ALTAMIRANO GÓMEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5929- M. 7521614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0512, Partida N° 22059, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLAVIA ESMERALDA BRIZUELA ESPINOZA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Marketing y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del ailo dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5930- M. 7334748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0513, Partida N° 22060, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NIDIA MARÍA GÓMEZ VADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del ailo dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del ailo dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15931- M. 8979524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0513, Partida N° 22061, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAURA MASSIEL JARQUIN MENESES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del ailo dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del ailo dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5932- M. 8435098- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0514, Partida N° 22062, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS EVO LÓPEZ NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del ailo dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15933- M. 8408068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0514, Partida N° 22063, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA LUCÍA CARDOZA GARMENDIA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del ailo dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del ailo dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15934- M. 8484146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0515, Partida N° 22064, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MEMBREÑO PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5935- M. 8420620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0515, Partida N° 22065, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO GIUSEPPE SABALLOS MELÉNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15936 - M. 1055 1 764 70 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0516, Partida N° 22066, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ MARTÍNEZ MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

4517 

POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5937- M. 8774569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0516, Partida N° 22067, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORWIN FRANCISCO PARRALES CRUZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15938- M. 8071384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0517, Partida N° 22068, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALDO FRANCISCO URSINA ROCHA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPIS939- M. IOS7102410- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OS 17, Partida N° 22069, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETH MASIELL MENDIETA LACAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPIS940- M. 8S77649- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OS 18, Partida N° 22070, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAÚL LEZAMA HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPIS941- M. 9986171- Valor C$ 9S.OO 

4518 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OS 18, Partida N° 22071, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA URIARTE VILLAGRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPIS942- M. 8471391- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OS 19, Partida N° 22072, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISMAR Y IVONNE GÓMEZ URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 1 S943- M. 903S287- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° OS 19, Partida N° 22073, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA NELA LEIVA PAREDES. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15944- M. 9083397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0520, Partida N° 22074, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SARALLY GUISSELLE TALENO TÉLLEZ. Natural de Masa ya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15945- M. 9569547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0520, Partida N° 22075, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO LÓPEZ JOSÉ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

4519 

POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15946- M. 8774491 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0521, Partida N° 22076, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DORA MASSIEL LAGUNA LIZANO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 1594 7 - M. 5041195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0521, Partida N° 22077, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVETH MARCELA DE TRINIDAD HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5948- M. 5041101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0522, Partida N° 22078, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana. que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KELLY JUNIETTE PARAJÓN CALIGARIS. Natural de 
Managua. Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15949- M. 533676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0522, Partida N° 22079, Tomo N° XI. del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIE FRANCE ROBLETO HENRÍQUEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15950 - M. 5041 128 - Valor C$ 95.00 

4520 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0523, Partida N° 22080, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

S ELENA ALESSANDRA BALDELOMAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 1595 1 - M. 8855600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0523, Partida N° 22081, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA BELÉN BUSTOS DELGADILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15952- M. 9172826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0524, Partida N° 22082, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHRISTOFER BRYAN SOLÓRZANO PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5953- M. 8726189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que : bajo el 
Folio N° 0524, Partida N° 22083, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVANIA MARÍA RIZO REYES . Natural de Managua , 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a) . 

Reg. TPI5954- M. 10134087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0525, Partida N° 22084, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MANOLO ISAAC MENESES M ESTA YER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5955- M. 9149678- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0525, Partida N° 22085, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TERESA GIOCONDA RUIZ CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15956- M. 9646025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que : bajo el 
Folio N° 0526, Partida N° 22086, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Ti tul os de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALISON YASMÍN GARCÍA MIRANDA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5957- M. 8364599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0526, Partida N° 22087, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA ESTEFANIA ZEPEDA PADILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15958 - M. 8924864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0527, Partida N° 22088, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIELY MARÍA MADRIGAL ARGEÑAL. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15959- M. 8542264- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0527, Partida N° 22089, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTINA DE LOS ANGELES MORALES ANGULO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5960- M. 9894891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0528, Partida N° 22090, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCIS ANDREA TORRES DUARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5961- M. 8823634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que : bajo el 
Folio N° 0528, Partida N° 22091, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
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UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELAJOHANNA ROBLETO URBINA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15962- M. 9432240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0529, Partida N° 22092, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HÉCTOR JAVIER CORNEJO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad. Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15963 -M. 92804965- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0529, Partida N° 22093. Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana. que 
esta Dirección lleva a cargo, se in scribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ REINERY GONZÁLEZ SOZA. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Derecho, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15964 - M. 9284841 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0530, Partida N° 22094, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CASTRO CARRIÓN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General. Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad. Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5965- M. 8678020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que : bajo el 
Folio N° 0530, Partida N° 22095. Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIO SAMUEL SANDOVAL ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15966- M. 8915394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0531, Partida N° 22096, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSCAR DANILO MOLINA SANDINO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecbo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5967- M. 8768433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0531, Partida N° 22097, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEIDY MICHELLE REYES ZELAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya .. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5968- M. 9994399- Valor C$ 95.00 

4524 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0532, Partida N° 22098, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSAURA ESTEFANIE MORALES LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5969- M. 9139619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0532, Partida N° 22099, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STACY ELENA ACUÑA BODDEN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5970- M. 9994399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0533, Partida N° 22100, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA OBANDO BRAVO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5971- M. 9602363- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0533, Partida N° 22101, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JHANVIER AROSMAN GONZALEZ GUTIERREZ. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15972 - M. 8651380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0534, Partida N° 22102, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA ELIZABETH FIGUEROA PARRALES. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15973- M. 8776137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0534, Partida N° 22103, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHRISTIAN ANTONIO GARCIA SARILLAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15974- M. 9520677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0535, Partida N° 22104, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTOPHER WILFREDO GUTIÉRREZ MONTANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
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Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15975- M. 8927079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0535, Partida N° 22105, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KENIA YELIPZA GARCÍA ARIAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15976- M. 9258514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0536, Partida N° 22106, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AURA LILA ESPINOZA ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 
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Reg. TPI5977- M. 670290415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0536, Partida N° 22107, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLINA MARLISE REYES VALLECILLO. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5978- M. 9893639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0537, Partida N° 22108, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARLEN KARINA VILLANUEVA VALLEJOS. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5979- M. 9509447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0537, Partida N° 22109, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JARRY PAÚL DÁ VI LA GÓMEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15980- M. 9282484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0538, Partida N° 2211 O, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JIMMY ALFREDO GUEVARA HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15981 - M. 9154900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0538, Partida N° 22111, Tomo N° X1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIMBERLY DE LOS ANGELES LÓPEZALVARADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
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de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI5982- M. 6137170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0539, Partida N° 
22112, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERICK ARNULFO GARCÍA HIDALGO. Natural de 
Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Humanidades y Filosofía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma 
Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. Directora. 

Reg. TPI5983- M. 6360882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0539, Partida N° 22113, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FlORE STELLA BRAN ARAGON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Humanidades 
y Filosofía, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
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Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP15984- M. 10245041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0960, Partida N° 5969, Tomo N° 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BIULA AUXILIADORA PACHECO ORANDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes . POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil . El Rector de la Universidad, 
Eduardo Valdés Barría, s.j. El Secretario General, Mayra Luz Pérez 
Díaz. El Decano de la Facultad, Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro de 
julio del año dos mil. Se extiende la presente, en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP 15985 - M. 10440513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0957, Partida N° 7660, Tomo N° IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EVELYN DEL SOCORRO ORDEÑANA CERDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Traducción con mención en Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil cuatro. El Rector 
de la Universidad, Federico Sanz y Sanz, s.j . El Secretario General, 
Miguel Angel Ruiz Vicario, s.j . El Decano de la Facultad, Donald 
Méndez Quintana. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de 
marzo del año dos mil cuatro. Se extiende la presente, en la ciudad 
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de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. Director (a) . 

Reg. TP15986- M. 7130110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 462, Partida N° 
2322, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CAROLINA ALTAMIRANO SEQUEIRA, el Título de 
Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondí ente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP15987- M. 9455450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 463, Partida N° 
2323, Tomo N° 11 , del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ANA MARÍA CASTELLÓN MORALES, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del ano dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP 15988 - M. 9232643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 463, Partida N° 
2324, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
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Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LEFFARA KARYENED OBANDO BRAVO, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TPI5989- M. 9575336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 464, Partida N° 
2325, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA ELIZABETH ORTEGA TREJOS, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TPI5990- M. 9678911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 464, Partida N° 
2326, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

TELMA DEL SOCORRO VANEGAS ÁLVAREZ, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
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correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TPI5991- M. 8667860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 465, Partida N° 
2327, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

KARLA JOHANA ZAPATA CARBALLO, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TPI5992- M. 102360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 465, Partida N° 
2328, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

KENIA JORLENE HERRERA RAMIREZ, el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma 
Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI5993- M. 9157294- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 231, Partida N° 
2400, Tomo N° lll, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

GLENDA TATIANA DOMÍNGUEZ RIVERA, el Título de 
Máster en Economía Aplicada con mención en Modelización 
Financiera y Riesgo. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI5994- M. 894991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 231, Partida N° 
2401, Tomo N° lll, del Libro de Registro de Títulos de Más ter, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ALEYDA CECILIA HERNÁNDEZ SOLÍS, el Título de Más ter 
en Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI5995- M. 9665095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 232, Partida N° 
2402, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
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Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ERICKA YOLAINA DELGADO CANALES, el Título de 
Más ter en Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI5996- M. 7281061- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 232, Partida N° 
2403, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NORMAN MACELO RUIZ AVENDAÑO, el Título de Máster 
en Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI5997- M. 7698395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 233, Partida N° 
2404, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

RAMIRO JOSÉ CHAVARRÍA LARGAESPADA, el Título de 
Máster en Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TPI5998- M. 103296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 233, Partida N° 
2405, Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

WILSON ENRIQUE ROSALES SÁNCHEZ, el Título de 
Másteren Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales . 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TP 15999- M. 5077351 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 234, Partida N° 
2406, Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CAROL EDITH CHÁ VEZ OROZCO, el Título de Más ter en 
Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura Vial con Enfoque 
en Reducción de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio 
Climático. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora . 

Reg. TP16000- M. 5077360- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 234, Partida N° 
2407, Tomo W Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JERÓNIMO IGNACIO SÁNCHEZ MENDOZA, el Título de 
Máster en Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura 
Vial con Enfoque en Reducción de Riesgo de Desastres y 
Adaptación al Cambio Climático. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TP 16001 - M. 8071963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 235, Partida N° 
2408, Tomo N° lll, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NATALIA VARINIA SÁNCHEZ RIVAS,elTítulodeMásteren 
Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura Vial con Enfoque 
en Reducción de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio 
Climático. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General , Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre 
de dos mil dieciocho. (t) Directora . 

Reg. TPI6002- M. 85722252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 235, Partida N° 
2409, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 
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DOUGLAS DANILO RUÍZ TORRES, el Título de Máster en 
Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI6003- M. 943987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 236, Partida N° 
241 O, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

GILMA BEATRIZ QUINTERO ESPINOZA, el Título de 
MásterenAuditoría y Administración de Riesgos Empresariales. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI6004- M. 10173773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 236, Partida N° 
2411, Tomo N° 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

SAMUEL RÁUL ZEPEDA SANARRUCIA, el Título de Más ter 
en Auditoría y Administración de Riesgos Empresariales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP 16005 - M. 5169922 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 237, Partida N° 
2412, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

FABIO FRANCISCO GUERRERO OSORIO, el Título de 
Máster en Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura 
Vial con Enfoque en Reducción de Riesgo de Desastres y 
Adaptación al Cambio Climático. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP 16006 - M. 9250818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 237, Partida N° 
2413, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LO IDA ARACELI GUERRERO RUIZ, el Título de Máster en 
Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura Vial con En foque 
en Reducción de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio 
Climático. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP 16007- M. 5169892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
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Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 238, Partida N° 
2414, Tomo N° lll, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

RAQUEL EMPERATRIZ DELGADO, el Título de Máster en 
Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura Vial con Enfoque 
en Reducción de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio 
Climático. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPI6008- M. 1110237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 322, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DILCIA MARÍA MORALES PÉREZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16009- M. 11100321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 323, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELDER RAFAEL GARCÍA ROCHA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
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Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16010- M. 11100410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 324, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MODESTA MARIBEL JARQUÍN AGUILAR, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENlC. 

Reg. TP16011- M. 11100555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 325, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELIZABETH MAKEYLING RAMÍREZ MENDOZA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6012- M. 11100657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 326, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

FREDDY JAVIER VARGAS AGUILAR, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6014- M. 11100802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 327, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ ANIBAL WEIMAR ARÁUZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16015- M. 11100920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 329, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARBELLY MARTÍNEZ LOÁISIGA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
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de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6016- M. 111010117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 330, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARVIN ISMAEL ROSTRÁN GRANADO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6017- M. 11101170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 331, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MERLING JEANNETH JARQUÍN SALMERÓN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16018- M. 11101376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 332, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MICHAEL JACKSON FIGUEROA ARÁUZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16019- M. 11101462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 333, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MILEIDI ELIZABETH OROZCO MENDOZA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16020- M. 11101548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 334, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

OSCAR DANILO PALMA, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6021- M. 11101670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 335, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

WILMER ENOC CAMPOS, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6022- M. 11101776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 336, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

YOESCER CHAVARRÍA BARRERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6023- M. 11101901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 274, Pagina 
048, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADALUZ URBINA PÉRES, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16024 - M. 111 O 1985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 276, Pagina 
048, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALBA LUZ RAMOS GARCÍA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16025- M. 11102055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 277, Pagina 
048, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANA ARELYS ZAMORA MARTÍNEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 

4536 

Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16026 - M. 11102173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 278, Pagina 
048, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ RAMÍREZ ARÁUZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16027 - M. 11102272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 279, Pagina 
048, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

BENIGNO ENMANUEL ALMENDAREZ GARCÍA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16028- M. 11102398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 280 Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DEYVIN ALEJANDRO ZAMORA MARTÍNEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16029- M. 11102632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 281, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ESTHER WINCHAN ESPINOZA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16030- M. 11103793- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 293, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ ALVARADO HERNÁNDEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 

4537 

Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPló031- M. 11103913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 294, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA ADILIA URBINA ROMERO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16032- M. 11104033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 295, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA YANETHE GONZÁLES GUEVARA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6033- M. 11104159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 296, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MOISÉS DAVID ACEVEDO GARCÍA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria 
9eneral: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez 
Alvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6034- M. 11104233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 297, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ORLANDO ÁLVAREZ URSINA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6035- M. 11104380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 299, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SANTOS FERMIN SÁNCHEZ ARTOLA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 

4538 

Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6036- M. 11104466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 300, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

SARAI CAMPOS RAYO, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6037- M. 11104575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 257, Pagina 
047, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

GUADALUPE DEL SOCORRO GARCÍA VALLE, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6038- M. 11104689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 258, Pagina 
04 7, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JAJAYRA QUINTERO TÓRREZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16039- M. 11104803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 259, Pagina 
04 7, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JANETH AGVILAR OCHOA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16040- M. 11102632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 282, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

FANY ELIZABETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 

4539 

Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6041- M. 11102722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 283, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

FILEMÓN ENOC URBINA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6042- M. 11102824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 284, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

HENRY SÁNCHEZ GONZÁLES, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16043 - M. 11102921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 285, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ISRAEL ANTONIO DÍAZ CRUZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6044- M. 11103071- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 286, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO BLANDÓN URBINA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16045- M. 11103174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 287, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

IVANIA GUTIÉRREZ ESTRADA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
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y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16046- M. 11103283- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 288, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JIOSSELYN GONZÁLEZ, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP16047- M. 11103402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 289, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JUANA ANGULO BENAVIDEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6048- M. 11103582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 291, Pagina 
048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUNIN ENRIQUE GUERRERO RAMÍREZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16049- M. 11103708- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 292, Pagina 
048, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA HERNÁNDEZ LÓPEZ,Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6050- M. 11104918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 262, Pagina 
047, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

KARLA JANIXIA CENTENO CENTENO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
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Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6051- M. JI 105399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 265, Pagina 
04 7, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARIBEL LÓPEZ TINOCO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6052- M. 11105502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 266, Pagina 
04 7, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MILEYDI HAEL MENDOZA CRUZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6053- M. 11105606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 267, Pagina 
04 7, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ PÉREZ LÓPEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de : 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin Jóse Górnez Otero. Secretaria 
9eneral : Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez 
Alvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6054- M. 11105732- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 268, Pagina 
04 7, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

OSMARK DAVID MUÑOZ RIVAS, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
Y Humanidades . POR TANTO: se le extiende el Título de : 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Un iversidad: Msc. Marvin Jóse Górnez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6055- M. 11105839- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 269, Pagina 
047, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

PEDRO PABLO HERNÁNDEZ GÓMEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 

Lengua y Literatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Górnez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6056- M. 11105975 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 270, Pagina 
04 7, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROSALINA RIVERA CASTRO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades . POR TANTO: se le extiende el Título de : 
licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6057- M. 11106064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 271 , Pagina 
04 7, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice : UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SAYRA ISABEL TINOCO MENDOZA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Górnez Otero. Secretaria General : 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 16058 - M. 11106219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 272, Pagina 
04 7, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SORAYDA MARÍA SEVILLA ÚBEDA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6059- M. 11106327- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 273, Pagina 
047, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADENICARAGUA. 
POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN BLANDÓN, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6060- M. 11100022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 320, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADA RUDITH OROSCO MENDOZA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

4543 

Dado en la ciudad de Managua , República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6061- M. 11100131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 321 , Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ARCELIA DEL ROSARIO CALDERÓN MEJÍA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI6013- M. 11100730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 327, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ISMAELITA CAMPOS RAYO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin Jóse Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15675 - M. 11417782- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
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página 147, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YASMINA DE LOURDES VÍLCHEZ GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-271183-0003 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15676- M. 114I6744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 90, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JASEYLING MERALIBETH MARTÍNEZ CALDERÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 493-20II92-0000P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del20I8 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15677- M. II360040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página II5 tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

4544 

GEMA PATRICIA DÁ VI LA DÁ VI LA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-170391-0003Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 20 I8 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5678- M. II406030- Valor C$ I90.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 457, Folio 457, Tomo 
IX, Managua 6 de noviembre del20 I8, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN- Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Especialista 
de Primer Grado en Medicina General Integral, aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

JAIRO OMAR LÓPEZ VALLECILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 24I-090985-000IJ, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 456, Folio 456, Tomo 
IX, Managua 6 de noviembre del20 18, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN- Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Doctor 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JAIRO OMAR LÓPEZ VALLECILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 24I-090985-000 IJ, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. (t) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TPI5679- M. 36480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 213 tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JEYSON JOEL GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-01 0396-0003X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018 (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5680- M. 11409814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a 
la página 208, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médica, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LA DOCTORA LUISA AMANDA TRIGUERO CHAVARRÍA 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300379-0021 V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Anestesiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil ocho. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, 
Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 17 de octubre del20 18. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TPI5681- M. 11409944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a 
la página 500, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médica, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EL DOCTOR JUAN CARLOS GARCÍA CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 281-170579-0002E, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Urología Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 17 de octubre de 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15682 - M. 11402183 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 255 tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DARWING PABLO MEDAL CARRIÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150 195-000SY, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018 (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15683- M. 11419605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
047, Folio 024, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN 
DARÍO, POR CUANTO: 

FRANCIS KAROLINA ROSTRÁN MACHADO. Natural 
de El Sauce, Departamento de León, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media Especialista 
en Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, 
Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del 2018. (t) Licda. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Reg.TP 15684- M. 1141880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 488, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARLING MERCEDES FLORES MUÑOZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15685- M. 11416144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 319, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS CAROLINA MELÉNDEZ MUNGUÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
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días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15686- M. 11419263 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
266, Folio 089, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Titulos de 
la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN 
DARÍO, POR CUANTO: 

PEDRO YADER LEÓN GONZÁLEZ. Natural de León, 
Departamento de León, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
dias del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, siete de marzo del 2018. (t) Licda. Scaleth 
Miyette Obando Hernández, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP15687- M. 11402751- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 975, página 488, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

KENIA DE LOS ÁNGELES CALDERÓN PERNUDI. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2018. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI5688- M. 07587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
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certifica que bajo el número 618 , página 309, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice : 

YESLIN JOSEFINA ESPINOZA LÓPEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Desarrollo Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaen . Decano de la Facultad, 
Francisco José Zamora Jarquín Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón , Responsable de Registro. 

Reg. TP15689- M. 07498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 247, página 124, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

HENRY JOSUE ESPINOZA LOPEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía . 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrícola para el 
Desarrollo Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil ocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Dennis Salazar Centeno Secretaria General, Esther 
Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiocho de noviembre del año dos mil ocho. (f) Lic . 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP 15690- M. 07617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 387, página 194, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

NELTON INES ESPINOZA LOPEZ . Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Protección Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

4547 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Dennis Salazar Centeno Secretaria General, Esther 
Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de noviembre del año dos mil diez. (t) Lic . 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI5691 -M. 11420422- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 19, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

ARLETHE RAFAELA MADRIGAL GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de ident idad OO.I-141197-0034E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15692 -M. 11348175- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1086, Página 023, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESLIE NINOSKA TORRES OLIVAS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de : Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete di as del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic . Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
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de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. 
Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 15693 -M. 11325920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 660, Página O 14, Tomo I-20 11, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUDY ARIEL TORREZ OLIVAS. Natural de Santa María de 
Pantasma, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TPI5694- M. 1141838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 221, Folio 
100, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LUISA DEL CARMEN CORTEZ JIRÓN. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente el Plan de estudios correspondiente 
al Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM)" y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Presente Título De: Profesor en 
Educación Media con Mención en Pedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP15695- M. 1142880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 833, Página 018, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARLING ARACELLYS LEIVA QUINTERO. Natural de El 
Rama, R.A.C.C.S, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: 1ng. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. 
Hulasko Meza Soza. (t) Lic. lng. Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15696- M.ll407106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 415, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO PÉREZ JIMÉNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestría en Educación con Especialidad 
en Didáctica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 15697- M. 11922566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3728, Página 88, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
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Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NAHARA ELIETH ORTIZ FLORES. Natural de Diriamba. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López 
Pérez. Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: 
Lic . Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 15698 -M. 10981133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4520, Folio 1307, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MIREYA IZAMAR BARRIOS DOMÍNGUEZ. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP15699- M. 11424059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 075, página 038, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JACKELINE DEL CARMEN AMADOR GÓMEZ. Natural de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho Rector de la 
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Universidad, Alberto Sediles Jaen Siles. Decano de la Facultad. 
Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2018 (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP15700- M. 44107323- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 244, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DEYSI DEL CARMEN BARRERA CASTRO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez 
Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 350, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Un iversidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DEYSI DEL CARMEN BARRERA CASTRO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación Mención en 
Ciencias Naturales Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5701- M.1075762- Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
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XXXIV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
084, en el folio 084, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 084. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LESTER GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 084, Folio 084, Tomo XXXIV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de Julio del año 
2017." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma 
ilegible. MásterYaninaArgilello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina 
Argilello Castillo. Secretaria General 

Reg. TP15702- M. 11423428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1926, Folio: 
060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

FATIMA LETICIA NAVARRETE MACIAS, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 15 703 - M. 11398569 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1068, Página 023 , 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SEBASTIANA BEXSABETH MURILLO ACEVEDO. Natural 
de Estelí, del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de : Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo Directora de Registro Académico Nacional. U PON! C. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 117, Página 1 O, 
Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Postgrados y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice : UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SEBASTIANA BEXSABETH MURILLO ACEVEDO. Por 
haber concluido y aprobado satisfactoriamente los requisitos 
establecidos en el curso de Posgrado en: Agrotecnia del Cultivo 
de café, resilencia de impacto a los efectos del cambio climático. 
POR TANTO: le extiende el presente Diploma para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 26 de octubre al 03 de Diciembre del 2017; con 
una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra . Oiga Soza Bravo. Vicerrector y 
Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) lng. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15704- M. 11298609- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 411, Asiento 888, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS JESUS BLANDON GAMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
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en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas. Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime. Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho . (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5705- M. 11398456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1067, Página 023, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANGELES BELMALIN RIVAS ZAMORA. Natural de Pueblo 
Nuevo del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de : Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes enero del año dos mil dieciocho. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General : Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Maykol Ortega Zalazar. (t) lng. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo . Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 15706 - M 11562124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 7, Tomo: 
1, Asiento : 78 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

ERIKA JANETH JARQUÍN RODRIGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en Química y 
Farmacia . Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a Jos cinco días del mes de enero del año dos mil doce. 
El Rector de la Universidad: Msc . José Antonio González Vizcaya; 
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El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) 
Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI5707- M. 11427706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 197, Página 205, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPORCUANTO: 

WASCAR ANDRES LAGUNA ARMAS. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero Electromecánico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General : lng. 
Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. 
López Miranda. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15708- M. 11426931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 203, Página 205, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRO ALEXANDER MANZANARES RODRIGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General : lng. 
Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. 
López Miranda. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15709- M. 811042579- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 125, tomo XVI, partida 12978, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
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a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIA ELENA TÓRREZ PÉREZ. Natural de Quilali, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro : Msc . Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPIS710- M. 11429159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 022, página 022, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título. que este Departamento lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: 

ERIKA RENEE REAL RODRIGUEZ. Natural de Jinotega. 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Maestría Profesional 
en Formulación Evaluación y Gerencia de Proyectos para el 
Desarrollo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 1 S de mayo del año 2017 . (f) Lic. Darling Delgado Jirón. 
Responsable de Registro. 

Reg. 15711- M. 11429408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 26, Partida 4999, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESPINOZA CASTILLO ARELY STEPHANY, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez.EI Secretario 
General, M se. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad Msc. Antonio Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General Universidad 
de Occidente -UDO. 

Reg. TPIS712- M. 11424783- Valor C$ 145.00 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
LEÓN), informa que ha solicitado la Reposición del Título de 
Licenciado en Farmacia y Química, extendido por esta Universidad 
el día seis de Julio del año dos mil, registrado bajo el número 109. 
Pagina 109, Tomo 11, del libro respectivo a nombre de JORGE 
ISAAC CALDERA VINDELL. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a 
partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Francisco 
Valladares Castillo. Secretario General. 

Reg. TP15713- M. 11424928- Valor C$ 145.00 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
LEÓN), informa que ha solicitado la Reposición del Título de 
Licenciada en Farmacia y Química, extendido por esta Universidad 
el día seis de Julio del año dos mil, registrado bajo el número 143, 
Pagina 143, Tomo 11, del libro respectivo a nombre de WENDY 
ELIZABETH PALMA SOMARRIBA. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a 
partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Francisco 
Valladares Castillo. Secretario General. 

Reg. TPIS714- M. 384394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 219, tomo VI , del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CRISTHIAN GISSELT OROZCO RAYO.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 441-240197-1 008W. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15715- M. ll427352- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 060, en el folio 060, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 060. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

RÓGER ALEJANDRO ZAMORA CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 060, Folio 060, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI5716- M. 11431595- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 136, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAMARYS JULIETTE CHÁ VEZ PAGUAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5717- M. 11431616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 318, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

CINDY CRISSOL CENTENO ORDEÑANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-290392-0025C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5718- M. 11430971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1384, Pagina 
056, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Dirección de Post-Grado y Maestrías y que 
esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título que dice : 
LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

MARGARITA ESTELA VARGAS OJEDA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post-grados 
y Maestrías POR TANTO: se le extiende el Título de: Master en 
Gestión Educativa . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15719- M. 11427458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 384, 
Página 192, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva~ su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR CUANTO: 

AILEEN DAYANNA MIRANDA VILLATORO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del 
mes de noviembre del dos mil dieciocho Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica Carla Salamanca Madriz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinte del mes de noviembre de dos mil dieciocho. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5720- M. 11427471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 390, 
Página 195, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LUIS CARLOS ROBLETO GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del 
mes de noviembre del dos mil dieciocho Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica Carla Salamanca Madriz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinte del mes de noviembre de dos mil dieciocho. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5721- M. 11434082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 213, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ JARQUÍN GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-160593-0003K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5722- M. 11435260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 136, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA PAOLA RODRÍGUEZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-300595-000óN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15723- M. 11435149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 138, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DARLING JUNIETH PERALTA TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160 196-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5724- M. 11319495- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 139, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANYELI TAMARA CASTELLÓN BENAVIDES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-090496-0003C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. ( t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15725- M. 11380532 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 139, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

OLGA MARINA RIVERA SOZA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-291095-0003 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TPI5726- M. 11436552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N°3994, Página 36, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JEFFERSON RIGOBERTO LARIOS HERNÁNDEZ. Natural 
de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc . Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2018. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo Directora de Registro Académico 

Reg. TP 15727- M. 11436182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N°3995, Página 37, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NORVIN ARIEL PRAVIA GONZÁLEZ. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del2018. (t) MSc Jorge 
Jesús Prado Delgadillo Directora de Registro Académico U.N .I 

Reg. TPI5729- M. 11436526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3977, Página 19, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARCOS ALEXANDER BENAVIDES BLANDÓN. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP15729- M. 11437676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 287, tomo VIl, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY JOSUÉ MALTEZ VEGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-030398-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5730- M. 11439206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 211, Página 206, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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PABLO ANTONIO CHENG SIEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero Electromecánico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretaria General: lng. 
Hulasko Meza Soza Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. 
López Miranda. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 15731 -M. 46523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 192, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

HARVIN JOEL BONILLA ESCOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-200688-0009J, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15732- M. 11339518- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 191, bajo el Número 566, Tomo III, del Libro de Registro de 
Título de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO DORMUZ FUENTES. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 24 
días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico Mons. 
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Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco. "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, 
a los seis días del mes noviembre del año dos mil dieciocho. 
(t) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TPI5733- M. 10669683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1723, Página 3, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA SEVILLA BLANDÓN . Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de : 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad . 
Msc . Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2018 (t) MSc .. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U .N .1 

Reg. TPI5734- M. 11439769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 224, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : " LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

NEHEMÍAS TÓRREZ OROZCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 446-1 O 1291-0001 N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Enfermería 
con orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que lega lmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
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Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15735- M.1140758- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 065, en el folio 065, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 065 . Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ADRIANA GUADALUPE LOVO CÁCERES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación y Relaciones Públicas Cum Laude, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 065, Folio 065, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer dia del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15736- M. 11443572- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 421, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de la Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura . Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15737- M. 11443616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 439, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de la Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

REYNA ISABEL ROBLES, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg.TP15738- M. 11392358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 69, Tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE· POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA MARCELA TALAVERA MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en Quimia 
y Farmacia ... Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dos días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (t) Msc. 
Gerardo Cerna Secretario General Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP15739- M. 47848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3984, Página 26, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NIKOLD STALING RIVERA CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2018. (t) MSc 
Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP 15740- M.383789- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 120, en el folio 120, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 120. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

DAVID ANTONIO MENDIETA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 120, Folio 120, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15741- M. 11447219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 379, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de la Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MELBA DEL SOCORRO MERCADO SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15742- M. 11451591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 127, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

INGRID GUADALUPE RAMÍREZ NAVARRETE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-010596-0003R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

4559 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15743- M. 11451460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 127, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YARITZA ITZAMAR RIZO VALDIVIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-150495-0002U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15744-M. 11451701-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 126, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUZMILIA DEL SOCORRO MORENO RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-010295-0002B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15745- M. 1145134- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 337, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

KATY ARACELY VALDEZ JARQUÍN, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5746- M. 11439322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 122, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

RÓGER ANTONIO SEQUEIRA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-1 1 1 093-0004H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15747- M. 1042170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 51, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROBERTO ALEXANDER MARTÍNEZ VELÁSQUEZ, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Comunicación Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15748- M. 11439069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 122, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HOLMAN MAURICIO RODRÍGUEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-071192-0013B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15749- M. 11454457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 792, Página 18, Tomo VI 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

N ORLAN ANTONIO CHÁ VEZ PAVÓN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
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Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. lng. Ronald 
Torres Torres Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del20 18 (t) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U.N.l 

Reg. TP15750- M. 11462487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
I, Página 082, Línea 1912, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

ROMERO GUTIÉRREZ ARIEL CRECENCIO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días Del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
06 de diciembre del año 2018 (F) Ing. Bernardo Lanuza Arroliga, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 15751 -M. 11462937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1700, Página 180, Tomo lll, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS RAFAEL ÁLVAREZ TORRES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de septiembre del 2018. 
(f) MSc .. Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro 
Académico U.N.l 
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Reg. TPI5752- M. 11463640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 232, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA URANIA ESTRADA GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-050195-0001 T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15753- M. 11463695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 327, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JOSÉ JAVIER GUTIÉRREZ SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-130768-0001 A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Educación Comercial con Mención en Administración. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15754- M.ll466244- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestría Tomo 
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111, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
047, en el folio 047, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 047. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

GRACE SARAÍ OROZCO BÁEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Gerencia de Operaciones, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre del año 
2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI5755- M. 11451971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3987, Página 29, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO ISAAC MONTOYA ZAMORA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI5756- M. 11471608- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1290, 
Página 246, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ASHLEY NOHEMÍ LOVO URBIBA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Sociales 
y Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta 
del mes de octubre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Carla Salamanca Madriz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Treinta del mes de octubre de dos mil dieciocho (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI5757- M. 11471102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1757, Página 121, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CINTHYA CAROLINA SEQUEIRA PRIETO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. M se. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. 
Arq. Luis Alberto Chavez Quintero Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2018. (f) M Se. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TPI5758- M. 11461893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 107, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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LIONARDO RAFAEL TORUÑO ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 287-090492-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15759- M. 11486635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3966, Página 8, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DAVID LIZANDRO ROJAS ORANDO. Natural de El 
Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
dias del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (f): Dr. 
Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de noviembre del 2018. ( t) M se. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP15760- M. 11488467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 462, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JENNY JAMILETH SÁNCHEZ REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educacion Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15761- M. 10775060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 342, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

RANDAL ALBERTO PARAJÓN SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Acuicola, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15762- M. 11069054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 152, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YARLIN JANETTE ANTÓN GALLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administracion de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15763 -M. 11488261 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4082, Página 87, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
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lleva a su 'argo, se ins,ribió él Título que dke: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DAVID ALEXANDER RUIZ MATAMOROS. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha 'umplido 'on todos los requisitos a'adémkos exigidos por 
la facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo pres,rito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que go'e de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la dudad de Managua, Repúblka de Nkaragua, a los 
veinte y dn'o días del mes de septiembre del año dos mil diedocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Ms,. freddy Tomas Marín Serrano. Se,retario 
General. (f): lng. Léster Antonio Artola Chavarría. De,ano de la 
Fa,ultad. 

Es conforme, Managua, o'ho de octubre del 2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro A'adémko U.N.I. 

Reg. TP 15764- M. 11292462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La sus,rita Dire,tora de Registro y Control A'adémko de la 
Universidad del Valle, 'ertifka que bajo el número: 1974, Folio: 
062, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciendas Jurídicas y Sodales, 
que esta instanda lleva a su cargo, se ins,ribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST
POR CUANTO: 

IZAIDA DEL SOCORRO ROCHA ALEMAN, natural de 
Managua, departamento de Managua, Repúblka de Nkaragua, ha 
cumplido 'on todos los requisitos académkos del plan de estudios 
de su 'arrera y las pruebas estableddas en las disposidones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el titulo de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 04 días del mes de diciembre del 
año 2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 15765 - M. 11052841 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA ANTONIA MARTÍNEZ TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-050773-0004X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Computación con Énfasis en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5766- M. 11494706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 128 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARITZA HERRERA ALTAMIRANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-270588-0000P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 7 de noviembre del 2018. ( f) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TPI5767- M. 22596372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 435, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATTERING DE LA CONCEPCIÓN CHÉVEZ CHÉVEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Tecnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15768- M. 11498142- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 537, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

YADER ANTONIO ROMERO GAITÁN, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 482, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia de Calidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

YADER ANTONIO ROMERO GAITÁN, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Especialización en Gerencia 
de Calidad . Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 15769- M. 1064270- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 36, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
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de graduados en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALEXANDER SÁNCHEZ PÉREZ, Natural de: Cascajal Vasquez 
de San José, República de Costa Rica, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Medicina y Veterinaria 
y Zootecnia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruilo Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho . (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP15770- M. 11500876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 21 O, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

GLORIA ARGENTINA BLANCO PARRALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educacioo Media Mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018 . (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5771- M. 1011827- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 235, tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

RODRIGO JOSÉ URCUYO ESCOBAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15772- M. 1012041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 306, tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ALFREDO CASAYA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-230992-0065W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5773- M. 1011932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 236, tomo XI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARWIN IV ÁN SO M ARRIBA QUIROZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5774- M. 11462514- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DF: INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 141 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

INGRIS MARIELA SÁNCHEZ FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-250196-0002R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TPI5775- M. 11501023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que a la página 264, folio 264, Tomo II del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La 
Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE -
POR CUANTO: 

PEDRO VLADIMIR RODRIGUEZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y 
Energías Renovables, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
El Rector Hno. Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza" 

Es conforme. León veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho. 
(t) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General 
ULSA. 

Reg. TPI5776- M. 11501263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que a la página 263, folio 263, Tomo 11 del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La 
Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice : "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE -
POR CUANTO: 

EDWARD DAMIAN CHAVARRIA SANDOVAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Mecatrónica y 
Sistemas de Control, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza" 

Es conforme. León veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General ULSA. 

Reg. TP15777- M. 11501265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 112, Tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

YORLENY YANILDA HERRERA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administracion de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes febrero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir 
Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 02 de marzo del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP15778- M. 11501840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U. N.A., 
certifica que bajo el número 028, página 028, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JOSÉ ISRAEL LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Maestro en Ciencias en 
Mejoramiento Genetico con Mención en Mejora Vegetal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad, Alberto Sediles Jaén . Decano de la Facultad, Gregorio 
Vare! a Ochoa. Secretaria General,lvette María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP15779- M. 11501033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 214, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YUBELKA ADERLY GUIDO ALVARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil' dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15780 - M. 11408611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro Académico 
Certifica que a la página 262, folio 262, Tomo 11 del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

ALFONSO MOISES MENDOZA JARQUIN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: 
se le extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y Energías 
Renovables, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza" 

Es conforme. León veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza. Secretaria General ULSA. 

Reg. TP15781- M. 11494051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 227, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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DAYRA MARYURIS GONZÁLEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-220594-0001 K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15782- M. 11505587- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 428, Página No. 215, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

FANNY ESTELA HERNÁNDEZ ESPINOZA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP15783- M. 11505563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 197, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE BEATRIZ CHÁ VEZ ROA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 888-030790-0001 H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15784- M. 11508287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4122, Página 127, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JESMELUI MARÍA ZELEDÓN PINEDA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (f): Ing. 
Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP15785- M. 11506422- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 221 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KATHERINE FABIOLA MAIRENA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-180796-0004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara Director. 
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